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El defensor de Ansina.
Al reanudarse la sesión siguen sus tareas 

los abogados y los militares encargados de 
iá deíensa de los reos de Cullera.

El segundo teniente del regimiento de 
Tetuáii comienza la lectura de su escrito 
en defensa de Federico Ansina Franco.

Tras un breve exordio surge el primer 
Incidente.

El presidente a ta ja  al defensor.
El Sr. Ferrándiz, en sy defensa, hace re-- 

ferencia á las denuncias de los malos tra­
tos y tormentos formuladas por los dipu­
tados radicales de Valencia.

Las califica de infamias, y el presidente 
le interrumpe, diciendo;

—Advierto al defensor que su misión 
en este acto se reduce á exculpar á su pa- 
ffocinado ó atenuar su responsabilidad re­
batiendo las apreciaciones del fiscal. Así, 
pues, ruego que se remita a| fondo de la 
cuestión, dejando aparte los comentarios.

El Sr. Ferrándiz salía los párrafos que á 
esta cuestión hacían referencia, y prosigue 
la lectura de su alegato.
io s  antecedentes del procesado. 
Luego de hacer una relación detallada 

de Federico Ansina, de su vida y de sufa- 
rtilia, anatematiza la propaganda de de­
terminadas doctrinas, y añade:

—Hemos visto que hasta el dia de autos 
observó mi patrocinado buena conducta, 
bfe han quien pueda mancharla con el 
anás leve cargo.

Pues bien: cuando, para su unión al su­
mario, se solicita del alcalde de Cullera el 
certificado de conducta de Federico Ansi- 
•fia, se ve eu él con horror que h a  o b serv a -  
xlo siem pre m a la  con du cta .

.¿Póncle constan los antecedentes que 
sirvieron de base á ese certificado? ¿No es 
muy lamentable que se prejuzgue á un in­
dividuo fijándose en un documento expedi­
do para que conste en autos, el cual no 
íiene fundamento?

¿O es que el concepto que pueda íor- 
mar el l'ribunal necesariamente ha de de­
pender de las noticias que hasta él lleguen 
por medios tan poco fidedignos?

Porque, para comprenderlo bien, bas- 
ia con fijarse en la acusación del señor 
iiscai.

Dice:
«2.** Federico Ansina franco.—Sus in- 

íoi îes de conducta son desfavorables.*
Y la Sala á que tengo el honor de diri­

girme juzgará la conducta y el concepto 
>que le pueda merecer un mdividMo del 
cual se empieza por indicar que siempre ha 
observado mala conducta.

Espera desde luego esta defensa que la 
Sala, con su superior juicio, meditará so­
bre la validez de lo que se certifica respec- 
lo á la conducta de mi defendido.

Analiza luego los hechos y aquilata la 
participación que su patrocinado tuyo en 
elfos, estudiando las pruebas aportadas 
para deducir que no hay cargos concretos 
en que fundamentar la acusación.

Desmenuza los hechos y dice que su in­
tervención en aquellos sucesos no están 
ea proporción con la pena que trata de im­
ponérsele.
♦Alega la atenuante de que obró por im- 
>KÍsjón debida á iníluencias extrañas, y 
ermina pidiendo á la Sala que imponga á 
■ederico Ansina la pena de cuatro años de 

prisión librándole de la muerte, á que pre­
bende condenarle la petición fiscal.

La defensa de Jirneno Reíluátí.
D. Manuel Carrasco, primer teniente del 

regimiento de Guadalaiara, defensor de 
Francisco jimeno Reduan (a) iPau», co­
mienza su escrito haciendo ver lo difícil 
de la tarea por las circunstancias que con­
curren en el hecho.

Niega que su defendido interviniera en 
ios hechos, y del estudio del sumario de­
duce que jimeno n© puede ser acusado 
como autor de un asesinato cualificado

fiof la alevosía, pues el único cargo con- 
ra su defendido está en sus declaraciones, 
y de ellas sólo se deduce que agredió al 

elguacil con un palo.
Rara justificar su aserto hace un resu- 

>men del isumario, y deduce que su patro­
cinado no tuvo intención de causar un da- 
fió de tanta gravedad como los que pro- 
«Jjeron la muerte del alguacil, y que tam­
poco puede agravarse la situación de aquél 
epreciand© la cencurrencia de la circuns- 
iancia de alevosía.

'Por todo lo expuesto pide que se juz­
gue a su de elidido como autor de un de­lito de atentado.

La defensa de Ochera Casad,
p. Emilio Alegre, defensor de este pro­

cesado, comienza su informe elo<yiando la 
►atea 4el defensor por el convencimiento 
que tiene de la inocencia de su patroci­
nado.

Dice que la pariicipación de su defendi­
do es casi nula, porque ignoraba la con- 
diKión dei hombre que perseguian las tur­
bas.

Luego de reeprdar el ambiente d« Cu- 
llera, pasa á examinar las declaraciones 
sumariales del procesado, que han servido 
al fiscal para documentar su petición de 
pena de muerte.

Kíichaza la acusación con la lectura de

algunos artículos del Código penal para 
deducir que su procesado no puede ser 
inculpado del delito de atentado, pues 
faltan los tres requisitos esenciales que 
exige el Tribunal Supremo, cuya jurispru­
dencia invoca citando varias sentencias 
congruentes con el caso actual.

Y si Ochera es inocente del delito de 
atentado, aún es más inocente del de ase­
sinato que le acusa el fiscal, y que np tie­
ne otro fundamento que ia declaración del 
procosado.

Refuta la argumentación del fiscal, que 
desmenuza detalladamente, sacando gran 
partido de ella en pro (Je su defensa, y cita 
ias declaraciones de la ipayoría de los pro­
cesados gravemente comprometidos, nin­
guno de los cuales formula cargas contra 
su patrocinado.

Se muestra conforihe «op la calificación 
del fiscal, aunque no participa del mismo 
criterio en la responsabilidad.

Dice que se limitó á tirar una piedra al 
alguacil, la que no le pudo producir la 
muerte por cuanto falleció de las heridas 
producidas con otras armas.

Termina pidiendo la absolución, si el 
Tribunal cree en su inocencia, y en caso 
contrario, le condene solamente como 
autor dé un delito de homicidio.

l a  defensa de Valeriano 
l^artíne?.

El capitán del regimiento de Otumba es 
el encargado de exculparle ante el Conse­
jo Supremo de Guerra y Marina.

Dice qne su (lefendido es el brazo que 
ejecuta, no la cabeza que piensa, y que 
está convencido de que no obró por pro­
pio convencimiento, sino impulsado.

Convencido de ello, pidió en Sueca que 
no fuese condenado á U última pena.

Alude luego á los informes dei auditor 
y del capitán general de Valencia para co­
rroborar sus afirmaciones.

Enumera la jurisprudencia de! Supremo 
para abogar por que no se aprecie la ale­
vosía á su defendido, y sigue leyendo su 
razonado y bien pensado escrito de de­
fensa para pedir al Tribunal que se inspire 
en un espíritu de benevolencia.

Al concluir la lectura de su defensa, se 
escuchan en la Sala grandes rumores de 
aprobación.

La defensa de Jiménez S^aionda.
Está á cargo del capitán dej regimiento 

de Tetuán D. Ricardp Cordoncillo.
Comienza excusándose por su interven­

ción y afirma que su defendido es más 
desgraciado que culpable.

Reconoce que tomó parte en los suce­
sos, aunque niega que tomase parte en la 
muerte dei alguacil.

Relata lo que hizo su defendido el día de 
autos, el cual se limitó á golpear al inter­
fecto con una vara flexible sin que le cau­
sara ni tuviera el propósito de causarle da­
ño de consideración.

Recuerda que si bien es cierto que el 
fiscal del Consejo de guerra celebrado en 
Sueca pedía para su defendido la pena de 
muerte, el Tribunal sentenciador, apre­
ciando las circunstancias atenuantes por 
él expuestas, le condenó á cadena perpe­
tua, con la aprobación del capitán general 
de la región.

Alude á los antecedentes de su patroci­
nado, que fue un soldado valiente y es un- 
honrado padre, de familia, para solicitar 
del Tribunal que se dejen influir por ideas 
de perdón y de Olvido.

Otro incidente.
El Sr. Cordoncillo al terminar su trabajo 

hace referencia a! estado político de Calle­
ra y trata de hacer ia pintura de aquel am­
biente.

El presidente le ataja en este camino y 
le manifiesta que esas cuestiones no se de­
ben traer al Consejo.

El Sr. Cordoncillo, en vista de ello, da 
por leídos estos párrafos y termina pidien­
do al Tribunal dicte una sentencia herma­
nando la justicia y la benignidad.

La defensa de Francisco Coiubí.
Se pide para él la pena de cadena per­

petua y le defiende el teniente D. Caríos 
Samaniego.

Es muy breve su defensa, y se reduce á 
afirmar y probar que las heridas por él 
causadas a! alguacil no revestían grave­
dad y no fueron causadas con alevosía, 
como dice ei fiscal en su acusación.

Alega en defensa eje Coiubí que obró 
por impulsos ajenoŝ  y entiende que con­
curre en su abono el haber obrado por una 
fuerza irresistible.

Termina pidiendo á la Sala que apre­
cie la atenuante de arrebato y obceca­
ción.

Habla Melquíades Alvarez.
El insigne orador defiende á tres proce­

sados: á Manuel Palero Casat, para el 
que se piden dos penas de cadena perpe­
tua, y á losé Crespo Solanas y Silvestre 
Sapiña Arlandis, á quienes el fiscal pide 
doce anos, cuatro meses y dos días de ca-̂  
dena temporal.

El presidente le concede la palabra, y 
en la Sala se produce un movimiento de 
expectación.

La cuestíDíi da competencia.
Antes de comenzar la lectura da su es­

crito se suscita un incidente entra el ora­
dor y la presidencia.

D. Melquíades Alvarez dice:
—Señor presidente: por no haber asisti­

do esta mañana á la sesión, np he sabido 
hasta este momento que la presjcjcncia ha 
interrumpido oportunamente á un defensor 
que trataba la cuestión de competencia. 
Como en mi escrito se hacen también ob- 
Bcrvaciones á este extremo, yo solicito de 
la presidencia me permita su ĵ ectura.

Presidente.—La cuestióij (Je competen- 
cia;ba sido ya juzgada pof este Tnpuqah

pefensor. — Como no cons^ d) los 
autos, consideraba qye era pertinente.

Presiejentq,—£i letrado puede trájSrIa si 
quiere; pero yp le advierto qu« caiáfce de 
eficacia.

Defensor.—Esta defensa entiende qua 
en los ipcidentes íué resuelta ia cuesíiciii 
en la forma, no ep el fondo.

Presidente.-r-Yo reitero al letrado que 
estoy aquí para hacer cumplir las leyes, 
que su señoría conoce como nadie, y ellg 
rae obliga á manifestarle que esta cuestí(̂ n 
ha sido resuelta de modo definitivo por ej. 
Tribunal Supremo de Justicia.

Defensor,—No obstante, estimo que se­
ría conveniente ia lectura de estô  razona­
mientos...

Presiaente.—Lea su señoría todo su ior 
forme. El Consejo acordará lo que eáíjrhe 
pertinente y legal, reiterando de'nuevo jas 
manifestaciones anteriores.

Comienza el informe.
Con voz cálida y exaltada entonación 

empieza el Sr. Alvarez la lectura de su es-, 
crito de defensa.

La primera parte de su trabajo ia dedi­
ca á estudiar las causas de ios sucesos, 
que fueron, en sentir d'e la defensa, un mo­
vimiento colectivo, un moyimieqto de piie- 
bío Oprimido por ios caciejues y azuzado 
por las injusticias.

Otro inejdente.
El presidente le interrumpe nuevamente 

por considerar que no entra en la esfera 
de la deíensa el examen que realiza el le­
trado.

Defensor.—Señor presidente: pretendía 
presentar á vuestra consideraciejn esas 
causas para sacar después consecuencias 
relacionadas con los hechos (Je autos.

Presidente.—La misión del letrado de­
fensor se reduce, según el articulo del Có̂  
digo, á exculpar á su patrociñado ó á ate­
nuar la responsabilidad.

Defensor,—Estimo necesarias la lectura 
de estas consideracioues como anteceden­
tes jurídicos necesarios para fundamentar 
nii esaiío.

Presidente.—Siga leyendo su señoría.
Con gran elocuencia hace una pintura 

exacta del estado moral de la población, 
buscando el origen de los hechos en las 
provocaciones de las autoridades y en los 
atropellos que se cometen en todo tiempo 
por los caciques y sus servidores.

Competencia de jurisdicciones.
Seguidamente trata con gran acopio de 

datos la tan debatida cuestión de compe­
tencia.

Cita textos y leyes, artículos del Códi­
go, recuerda casos y sentencias dei propio 
Consejo Supremo de Guerra y Marina, y 
aquilata los hechos en su minuciosidad 
para deducir que la jurisdicción roiJit'ar 
debió inhibirse.

Y termina este punto pidiendo á la Sala 
que anule lo actuado declinando en la ju­
risdicción ordinaria.

Presidente.—La Sala resolverá acerca 
de lo dicho por el letrado; pero ya advier­
to á su señoría que este punto ha sido juz­
gado anteriormente.

Sigue el informe.
Después el letrado enumera las circuns­

tancias que deniuestrarj que no hubo ale­
vosía ni ensañamiento.

Las victimas iniciaron la agresión; se 
defendieron durante muchp tiempo.

Hicieron uso de arma?.
No cabe, pues, decjr que hubo aleyor 

Sí^
El ensañamiento, en la forma de aumen­

to inhumano de mal que marca el Código, 
no existió en aquel crimen colectivo.

Y no habiendo estas circunstancias, debe 
ser calificado el hecho de homicidio, que 
cae en el art. 419 del Código penal.
Participación de los procesados.
Después combate las imputaciones diri­

gidas por la acusación á <CIavell» y á 
«Pos*.

Trae á debate las declaraciones del su­
mario, y de ellas saca la consecúencia de 
que el único cargo contra él existente es 
que le oyeron decir, refiriéndose qi juez: 
«íAJatarle, rematarle!* '

En cambio, otros testigos acreditan que 
no tuvo intervención en los sucesos.

Pide que se absuelva á «Clavéjl* ó que, 
en último térrmijo, se le condene como 
cómplice de un homicidio,con la atenum̂ te 
de arrebato y obcecación, á seis aAos y úa 
día de presidio mayor.

Respecto á «Pos», eí único cargo con­
tra él existente es el á h  que facilitó á Ceci­
lio San Félix una aguja, con la que éste hí? 
rió al escribano.

Ló hizo sin intención dolosa, sin el pro­
pósito de que fuera empleada para dar 
muerte al escribano.

Por otra parte, la diligencia de autopsia 
demostró que las heridas causadas con la 
aguja fueron leves.

Procede absolverle ó, en último término, 
apreciar en contra suya un delito de lesio­
nes menos graves, penable con dos meses 
y un día de arresto mayor.

La última parte de su informe la dedica 
á defender á Manuel Palero, cuya inculpa­
bilidad—dice—Mtá acreditada.

8í ftl Consejo entendiera lo contrario no 
debe imponérsele más que doce años,
ocho meses y un dia de presidio, como

'e f i t ...............................
rebatí

Al tennipar D. Melqiiiiades Alvarez ia

futpr da dehto de homicidio, con la 
aleOuante a? arrebato y obcecación.

l ĉter  ̂11? au ioforipe, el publico comenta 
9 on ^ogío la brillante labor realizada por 
el ilustre diputado republicano.

Lps murmullos de aprobación duran lar-
£ 0  ratq.

La defensa de <cSalamandílIa>.
£1 epeargado de ella es el capitán de 

Caballería Sr. Monera.
Sobre Fernando García, «.Salamandilla», 

han recaído dos penas de cadena perpe­
tua.

Refiere que «Salamandilia* se unió á la 
muchedumbre sin ánirqo de tomar partici­
pación en los crinjenes.

Preisencia Igs sucesos acompañando á 
aquellos sujetos qye se Jas daban de va­
lien tes matando al juez y  al escribano,

«s cierto que «Salamandilla* hiciera 
(fis^ros en la ^la del Ayuntamiento.

Los procesarlos que lo dicen exageran 
la intervención de «SalamandiUa*.

Añade que la declaración del «Chato de 
Cuqueta* contra «Saiamandilla* íué pres­
tada por odio ¿ Ást̂

No bay prueba plena (Je culpabilidad, y 
con la duda en la conciencia no hay Tri­
bunal que condene.

Tampoco tuvo participación directa en 
a muerte del juez, y aun concediendo que 
icicra el disparo qye le atribuye, no pue­

de por esto señalársele como autor de un 
asesinato.

No fué este disparo el que causó ai juez 
la herida que presentaba en la pierna, se­
gún se ha demostrado en los autos.

F ot todo lo expuesto, entiende que debe 
ser ábsuelto Fernando García, «Salaman- 
diila*, ó castigarle como autor de un deli­
to de disparo en motín popular.

La defensa de Juan Suñé.
Corre á cargo del capitán de Ingenieros 

$r. Balseiro, y contra él recayó una sen­
tencia de dos penas de cadena perpetua.

Sri Balseiro empieza su brillantísimo 
ijiformé rebatiendo la calificación hecha 

el fisc^ .
Dice quo tiq pudo haber alevosía en la 

muerte del juez porque D. Jacobo López 
de Rueda se defendió cuanto pudo hasta 
el último momento.

Añade que atrancó la puerta é hizo los 
(Jisparos que posible luego de haber 
abofeteado á uno á la entrada en Cullera f (Jespués de nacer detenidos é intentar 
personalmente ly represión del motín.

El juez era de carácter enérgico y no te­
nía la conciencia de sus actos, aunque en­
volvieran peligrq.

Se defendió, y cori rjesgo para los que 
le atacaban.

El juez disparó sobre la muchedumbre, y 
no al aire.

Lo mismo cabe decir del habilitado se­
ñor Tomás.

Si ambos se defendieron, no puede ca- 
lijicacse de asesinato el hecho de su 
muerte.

Está también acreditado que el juez y el 
escribano tenían un revólver en la mano 
antes de acometerles la multitud.

Si lo tenían, era señal de que estaban 
dispuestos para la lucha, durante la cual 
los dos estuvieron én constante defensa.

Sostiene cjqe su patrocinado no es cul­
pable, y que, por tautq, procede la abso- 
Iu<rióij.

Y caso de que el Tribunal no lo en­
tendiera así, se le condene sólo como au­
tor de un deljto de homicidio con la ate- 
miaute de arrebato y obcecación.

Se suspende la sesión.
A las siete en punto el presidente sus­

pende la vista para continuarla á las diez 
de la mañana de hoy.

El público se retira comentando favora­
blemente todos los informes de los defen­
sores, eu especial los de D. Melquíades 
Alvarez y los de los Síes. Lázaro y Bal­
seiro.

Ln s e t t  de hoy
A la hqra anunciada, ej presidente da orden 

de que se abran las puertas para la Prensa y 
el público.

Ocupamos los periodistas nuestros puestos, 
y la sala se llena con los contados espectadores 
que en ella cabeq.

Lqs fotógrafos todavía disparan sus máqui­
nas varias veces.

El Sr. Sol y Ortega.
La Presidencia concede la palabra al ilustre 

abogado D. Juan Sol y Ortega, defensor en 
este proceso de Adolfo Salom Vidal y Juan 
Oregori Peris.

Ambos fueron condenados á la pena de ca­
dena perpetua.

Comienza el defensor dirigiendo un saludo á 
ios componentes del Consejo Supremo, espe­
rando de ellos un fallo de justicia.

Elogia luego la labor del letrado defen­
sor ante el Consejo de Sueca, D. Joaquín T a- 
léns.

Analiza los hechos de autos, y dice que no 
fueron de carácter sedicioso y no obedecie­
ron á plan político alguno, sino á huelga ge­
neral.

Califica de temeraria la marcha á Cullera 
del Juzgado de Sueca sin las precauciones que 
en tal caso exigía ia prudencia, pues el juez y 
sus acompañantes conocían el estado revolu­
cionario de Cullera en aquel día.

Esboza l^evemeqte U (UiefU.9(t compe­
tencia y eptra á tratar de la acusacióq contra. 
Qregori, analizando tninucíQsamente sus pa< 
sos y acciones el día de autos.

Los atestados de la Guardia Civil.
Pasa luego á tratar de la forma como Inter­

viene la Guardia Civil.
Cita los artículos de su Reglamento, que 

determinan cómo debe actuar en la incoación 
de los procesos.

Señala que cogía á los presos, los llevaba al 
cuartelillo, los interrogaba, formaba el atestado 
de criminalidad y lo remitía al Juzgado militar.

—¿Es esto legal?—pregunta—. ¿Es esto ra­
cional? ¿Es esto admisible?

No, no puede ser, porque ello nos conduci­
ría á la conclusión de que Ip Guardia Civil po­
dría detener á quien quisiera y pgrier luego eu 
libertad á los que le pareciese, aunque tuvie­
sen indicios de culpabilidad.

Con tener resistencia para no declarar, basta.

Deshaciendo cargos.
Analiza luego con larga minuciosidad todos 

los cargos que se ban acumulado contra el 
desgraciado Qregori.

Hace hincapié en todas ias declaraciones 
prestadas.

Señala que cuando se sacó el cuerpo del 
juez á la calle estaba ya muerto, y si Qregori 
le tiró de los pies, como dice el Ministerio fis­
cal, no hay complicidad en la muerte.

Hace resaltar que no hay cargos concretos 
eontra su defendido ni puede entresacarse de 
todas las declaraciones una sola acusación 
contra su patrocinado.

Con gran habilidad rebate todos los funda­
mentos de acusación que contra Qregori se 
han lanzado, explicando el instinto de curiosi­
dad que le impelió á acudir al lugar de los su­
cesos.

Termina pidiendo una rectificación de la 
sentencia y que se absuelva al desgraciado 
Qregori.

Defensa da Salom.
Entra luego el Sr. Sol y Ortega á leer la 

parte que hace referencia al encausado Adolfo 
Salom.

Es vecino de Carcagente, y encontrándose 
en Cullera el día de autos, la Guardia civil le 
detiene en Tabernes de Valldigna.

Eu el cuartelillo es convenientemente inte­
rrogado por la Guardia Civil, y, ¡qué njerooba 
tan feliz!, va señalando uno por uno cóh gran­
des detalles á todos los vecinos que antes que 
él pasaron por el cuartelillo.

Y  lo extraño es que no los cita por sus apo­
dos, sino por los nombres y apelados.

Y más extraño es todavía que no cite á los 
que quedan en libertad y que no recuerde á 
ios que emigraron.

Habla luego de las negativas hechas por el 
procesado acerca de las declaraciones én el 
atestado.

Si lo hizo fué por malos tratos,que describe 
minuciosamente.

Niega la participación, y cita los sitios en 
que estuvo aquellos días.

Ei letrado Sr. Taléns pidió que declarasen 
éstos, que con el procesado estuvieron, y el 
juez militar lo negó.

¿A qué esta negatíva?¿Por qué se desestimó 
la prueba propuesta? ¿No está negando á to* 
das horas su participación en los hechos? ¿No 
es forastero en Cullera? ¿Acaso no extrañan 
esos conocimientos de los vecinos de Cullera, 
siendo extraño en la población?

Nadie le acusa de copartic¡pació^^ y, sin 
embargo, se le condena.

Se le deja indefenso, no se atienden sus pe­
ticiones, y, sin embargo, se le condena.

Lea, lea el Tribunal el atestado y verá cómo 
no puede mi patrocinado conocer al detalle 
tantos hechos y personas.

Una carta.
A continuación lee la signíente carta que el 

padre de su patrocinado recibió:
«Tabernes de Valldigna. 16 de Octubre de 

1911-
Sr. D. Adolfo Salom.—Carcagente.

Muy señor nuestro: Hemos sabido que su 
hijo mayor, Adolfo, le han cogido preso y está 
en Cullera ó en Sueca en la Cárcel, porque di­
cen que era de los que mataron el mes pasai* 
do al juez de Sueca y á fo s  otros que asesi­
naron.

Pues nosotros, que somos personas de con­
ciencia y que alguna vez le hemos visto por 
aquí, algunas veces, cuando ha venido á la co­
secha de tomate, le escribimos esta carta di- 
ciéndole que lo que dicen de su hijo es men­
tira, porque nosotros lo hemos visto aquí en 
Tabernes el 18 de Septiembre en que corrían 
las voces que había pasado la catástrofe de 
Cullera, y podemos asegurar que estuvo aquí, 
pues cada uno de nosotros le vió, y podemos 
asegúralo, qua estuvo todo el día, y ai usted 
quiera venir y buscar testigos encontrará más 
de mil; pero como nosotros estamos dispues­
tos á ser de testigos donde usted quiera, le es­
cribimos esta carta para que no se haga una 
gran injusticia, y firmamos y somos,da usted 
afmo. s. &, q. b. s. m.»

Por no saber firmar los trabajos por aque­
llos días,—Salvador Altur Soler.—Vicente Al- 
tyr Palomares-—Tomás Martínez Pons.—Er̂ » 
rique Martínez Pons. JY los otros no están en 
el pueblo; pero si lo quiere los tendrá á su 
dispoyción cuando los quiera.*

Bernardo Giner la entrega ¡Jara que se una 
á los autos y para que de ella se haga cargo 
el Tribunal, con el fin de que no se diga que 
Adolfo Salom es una víctima de un error judicial-

El caso Manent.
Antes de terminar sq defensa cita el caso d6 

Manent.
Le detiene la Guardia Civil, y él se declara  ̂

culpable y señala cómplices.
Ante el juez militar niega la declaración en 

el atestado, afirmando que si lo dijo asi fué 
por malos tratos.

El fiscal admite esta negativa y pide I# 
absolucióft, sin otro fundamento que I3 négá< 
tiva del iftismo,

Uual ocurro con el procesado Montaner.
También pide la abáolüéióá, fundada sálo 

en §u negatiy^.
Lee razone? del auditor, diciendo que la 

sola cJéwaííOO «J® ante la Guardia Ci-* 
vil no es motivo suficiente para condenqt* 
lós.

Y  he qua Salom niega también la culpa-* 
bilidád; propon? prueba, y, sin embargo, se le 
condena implacablemente.

Caliiicaciói) del delItQ.
Trata luego de la calificación hecha por el' 

Ministerio fiscal de los delitos perpetrados éh 
Cullera el día 18 de Septiembre última Creí 
que ha habido error en ello.

Estudia lo que los Códigos exigen para que 
el asesinato se produzéa, y, no encontrando 
en este hecho ninguno de esos antecedentes' 
no puede admitir la citada calificación de ase­
sinato.

Habla de la alevosía, y se extraña de que 
todos bay^n incurrido en el defecto de con­
fundir la agravante de alevosía con la genérica 
de abuso de superioridad pór la fuerza numé« 
rica.

Comenta de modo admirable estos defectos, 
7  deduce que las condenas dictadas debea 
rectificarse, ya que la calificación está maLJie/ 
cha.

Señala á continuación los defectos procesfk 
les que se notan en el sumario.

Los puntualiza, y concreta afirmando que de 
haber atendido las indagatorias y practicado» 
determinadas diligencias, no se verían sus pa­
trocinados en la actual situación.

Por ambas cosas adolece el sumario de vi­
cio, nulidad, yaque, además de ello, no se ha 
practicado ni siquiera un careo entre él y sqs 
acusadores.

Estas indagatorias son indispensables; no se 
han hecho, y, por Iq tanto, creo que debe anu­
larse lo actuado.

No obstante, el Consejo aiiordarálo quemá 
pertinente juzgue.

Competencia.
Seguidamente trata de la cuestión de com^ 

petencía y cita unlcaso ocurrido én 1873 cpn el 
comandante pensionado D. José Garmilla, qu¿ 
fué juzgado por Tribunal incompetente, y al 
alegar esta cuestión el procesadOi ’que fué con­
denado á muerte, el Consejo Supremo de Gue­
rra y Marina estimó la íncómpeténda y ordeaó 
la anulación de lo actuado.

Examina las leyes militares, el bando del ge­
neral Echagüe y las horas en que ocurrieroii 
los sucesos, para deducir que hasta que n? 
fuese conocido el estado de guerra no podía 
regir esta jurisdicción.

y  termina esta parte de su informe rogáis 
do á la Sala que anule lo actuado por no ha*' 
ber podido los procesados incurrir en los de­
litos que fijaba el bando del capitán «general de 
Valenda.

Lo que pide.
En su consecuencia, el Sr. Sol y Ortega pl»  

de al Tribunal:
La nulidad de lo actuado.

2. ® La entrega de elló al Juzgado de ins  ̂
truedón de Sueca.

3. ® La absolución de sus defendidos; y
4. ° La declaración de que los hechos nc,

constituyen más que un delito de atentaejo ^  
homicidio. I

El Presidente.—La Sala acordará lo qui 
estime legal, aunque á mi criterio está ya juz 
gada la cuestión d? competencia.

El S.r. Sol y Ortega ha terminado la lectura 
de su informe á las doce menos cuarto, oyén* 
dósb en la Sala fuertes murmulios de aprobé 
clón.

Notable informe
dei capitán Sr. Matüla

El capitán de Infantería D. Aurelio Matiila; 
defensor de Salvador Gabanes Aragó, qué vie( 
ne condenado á do? penas de cadena perpa-'' 
tua, lee su inforrqe.

Comienza di(uendo que luchan en esta cau*; 
sa, de triste y latente celebridad, do? fanatisv 
mos que aguardan el fallo para prósr^uU;, si^ 
armjstícío ni tregua, el duro batallar de sus 
ideales encontrados. Para los unqs, jpdo.ha 
ser pequeño y no bastará á los otros fa ioipu.' 
nidad de los crímenes. Ni éstos ñi aquéllos 
Crímenes hubo, y es precisó castigarlos sin lo) 
apasionamientos de los unos y sin los opU' 
mismos sectarios de los otros.

De un motín sedicioso se ha querido hacet 
política de bandera, y los procesados son boy 
víctimas del choque violento que animan á la? 
opuestas huestes, extrema? de la actual polltj'* 
ca moderna.

Ajeno á esas diatribas y extraño á esas po­
lémicas, por imperioso mandato dé la díscipU^, 
na pasa al estudio de los autos, ayuno de piqiT 
juicios y exento de extrañas impresjoqes. '  ^

Dice que en los últimos dias del pasado es­
tío el Gobierno, por exigencias de la campaña 
de Melilla, se vió impelido á enviar al Rif nue­
vos contingentes; que antaño el espíritu gue­
rrero cristalizaba las templadas almÛ s Cristian- 
ñas, tomo herencia de sed aventurerá de nueá* 
tros abuelos, pero que hoy es moda renegó 
de la Historia, hacer pedazos nuestra leyenda 
y encerrarse, mientras la limosna compasiva 
de los demás pueblos no? lo tolere, en lós U- 
mites geográficos que uña larga serU dé de­
sastres nos marcaron en finiquito.

De esa protesta contra la guerra nacieron 
los sucesos de Cullera, sin que los vuelos tUm 
VQlucionarios dé los huelguistas transpásaién 
el afán destructor de vías férreas y tejegráflía? 
y sin que consiguiesen otros propósitos quu 
el aislamiento.

El juez de Sueca tuvo la malhadada ocu-̂  
rrencia de provocar con su presenciaios trJis 
íe s  sucesos.Jk

Ayuntamiento de Madrid
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.  ̂Estima tiite dfCfto Juez, con arreglo á los ar- 
ÍÍC11Í03 272 é  incíS^ segundo del 271 de la ley 
orgánica del ^oder Judiclál, no debió trasla­
d a se  ^vCulIetá»

Señala Igualmente para fortalecer su aserto 
lo qu$ dispone el art. 4.® de la sección segun­
da de la ley de Orden público vigente, y ios 
ertículos 13, 17 y 18 de la misma ley, asi como 
•1 Í6 de la Constitución..

Sirríéndole de guía—agrega—su emor al or­
den; su prurito defensor y su animosidad coii- 
VA los elementos levantiscos de Cullera, á los

S iabía clausurado la Escuela Moderna po r 
ísta fabricación de bombas, no compró­
se lanzó á la aventnra con armas para 

defenderse y con un peto de cartón-piedra 
con que hurtar cuerpo de temidas asechan­
zas criminales.

Explica después sucintamente los sucesos, 
y pasa á estudiar la culpabilidad de su defen­
dido, al que no acusan otros testigos presen­
cíales que los encartados en el proceso y par­
te interesada, por tanto, en el mismo.

Señala que unos le vieron, segvin cuentan, 
empuñar un revólver niquelado; otros, un vie­
jo  pistolón, y otros, un hacha de madera forra­
da de papel dorado, una de esas simbólicas 
armas que lucen los fingidos judíos en las pro­
cesiones de Semana Santa.

Auu dando por ciertas las no comprobadas 
aflfmaQiones de los delatores, demuestran que 
su  defendido no pudo herir al juez con arma 
de fuego, porque la única herida de esta clase 
que presentaba el cadáver, según el dictamen 
forense, consecuencia de la autopsia, es la 
causada en el tercio inferior de la pierna de­
recha, que penetra por encima del maléelo in­
terno y lleva una dirección de arriba á abajo, 
de dentro á afuera y de atrasa adelante; le­
sión que no pudo causarse disparando, como 
aseguran, en la escalera, de abajo hacia arriba.

Con la débil hacha de madera tampoco pu­
dieron producirse las lesiones que por hundi­
miento de la bóveda craneana y derrame in­
terno motivaron la muerte del infortunado 
Juez.

Las astillasdeladcnibada puerta, que,según 
«tros, arrojóCabannesal juez,[tirando á distan- 
ciay sin espacio, para que la tensión del brazo 

'las diese velocidad crecida por los naturales 
‘esponjamientos déla  apiñada turba, la fuerza 
viva, función de la susodicha velocidad y de la 

‘masa, tenía que ser forzosamente escasa, casi
líala, y aun teniendo en cuenta la poca densi­
dad de la madeia, aparte de la dificultad insu­
perable de saber en aquellos momentos de 
indescriptible confusión cuál de los proyecti­
les que cayeron sobre el finado fueron los que 
produjeron determinadas lesiones.

Juzga incompletas la prueba y la acusación, 
ibásadas ambas en ligeros indicios ó en falsas 
denuncias no comprobadas.

Salvador Cabannes negó siempre su partici­
pación activa en los hechos de autos, y si bien 
en la muerte del juez le culpan varios de sus 
compañeros de prisión, en la del habilitado 
sólo le cita el «Chato de Cuqueta», desdicién­
dose después.

Pasa aespués el capitán Matilla á la califica­
ción de los hechos, y basándose en las sen­
tencias que en 7 de Septiembre de 1899 y en 
13 de Noviembre de 1894 dictó el Tribunal Su­
premo de justicia, estima que no existe la ale­
vosía cualificativa del asesinato con que el fis­
cal señala los hechos.

Respecto al delito de atentado, no sólo ase- 
tura que el juez estaba indebidamente en fun- 
tiones de tal, sino que ateniéndose al bando 
del capitán general, por el que el proceso vino 
i  la jurisdicción de guerra, es necesario acep­
tar el articulo del referido bando, que señala 
la previa autorización á los jueces para el ejer­
cicio de sus funciones jurisdiccionales.

—El juez—dice—confundió las funciones ju- 
Sfciales con las gubernativas y abusó de su 
poder, por lo que cita á este efecto la aseve­
ración de jurista tan afamado como Alvarez 
Martínez, que en el tomo 1 de sus Comenta­
rlos a l nuevo Código penal dice «que se au­
toriza lá resistencia de los particulares á la 
Autoridad cuando ésta abusa de su poder».

Agrega que el Código no define el atentado: 
se  íraiita á expresar quién lo comete.

A continuación hace notar que el inciso pri- 
mero del art. 263 del Código alcance públi­
camente, porque entonces, y concurriendo 
además la fuerza é intimación, el hecho puni- 
t)Ie es rebelión 6  sedición, y ésta es objeto ex­
clusivo de otra causa, de la que la presente es 
pieza separada.

Cabannes, ó no intervino en los sucesos, 
según sus reiteradas manifestaciones, ó de 
Rceptarse su responsabilidad sólo es posible 
pdmitirla, aunque sin pruebas sólidas y conclu­
ientes, en lo que atañe á la muerte del juez, 
nunca á la del habilitado.

Al tratar de las circunstancias modificativas 
fle la responsabilidad criminal, yjfundándose en 
ja sentencia del Tribunal Supremo de 6 de 
Detubre de 1885, comprueba que su defendi- 
So obró con arrebato y obcecación.

Hace ver á la Sala que en la enmarañada 
íonfusión del sumario aparecen nombres que 
)a lugar á dudas.

Un mismo procesado, «Salamandilla*, seña­
la distintas participaciones á un tal Aragó, su-

Ieto desconocido y no encartado, y á Salvador 
Cabannes Aragó, confusión, que es preciso 

aclarar para evitar transcendentales errores.
Explica la patente de mala conducta de su 

defendido, por ser el inquilino del local donde 
'staba instalada la Escuela Moderna y por su 
Ideal republicano, censurando á autoridades y 
Cadques, que no admiten la libertad de pensa­
miento y la licitud de toda idea, cualquiera que 
esta sea, mientras no exija para su implanta­
ción medios violentos é inhumanos.

Todos los partidos son legales y las opinio­
nes no pueden ser base y módulo de un certi­
ficado de conducta.

Concluye pidiendo para su defendido ó la 
absolución, ó, caso de considerársele coautor 
del homicidio del juez, teniendo en cuenta la 
circunstancia atenuante de arrebato y obce- 
cadón, la pena de doce años y un día de ca­
dena temporal con las accesorias correspon­
dientes y la responsabilidad civil á que haya 
lugar en justicia, recordando á la Sala que en 
esta causa que afamaron las circunstancias, 
dándola colosales proporciones, ni son todos 
los que están ni están todos los que son.

Al terminar el Sr. Matilla, en la Sala se es­
cuchan unánimes elogios á su labor, y los ru­
mores de aprobación duran breves momen­
tos.

La defensa de Bautista Ibor.
Corre á cargo del capitán de Infantería señor 

■ l a  Torre.
Viene condenado á cadena perpetua.
Su escrito de defensa es breve y elocuente.
Exculpa á su patrocinado, demostrando que 

l e  los autos no se deducen pruebas bastantes 
para condenarle.

Cita las declaraciones de otros procesados, 
y en ninguna aparece comprobada su culpa­
bilidad.

Intervino como intervinieron la mayoría de 
los. habitantes de Cullera, sin que pudiese li­
mitarse y delinearse la responsabilidad que 
concretamente le alcanza.

Pide un fallo benigno, ya que si se hubiese 
de castigar estos motines habitan de caer 
bajo la acción judicial casi todos los vecinos 
de aquella población que se dejaeoii llevar de 
i»us pasiones y de sus odios.

La defensa de Antonia Casat,
También es muy breve.
La lee el capitán Sr. Peüicer, y trata de ate­

nuar la responsabilidad que l'e alcanza para 
evitar que sea firme la cond‘ena de cadena 
perpetua que se le pide.

Se fija en la declaración de todos los proce­
sados para afirmar que ninguno le acusa con­
cretamente. <

Demuestra que el juez *36 defendió y qüe 
hubo lucha, lo que obceca siempre á las masas 
amotinadas.

No encuentra prueba suficiente que justifi- 
<iue la condena tan dura que se le aplica, y 

’w fa.v.o faf*.nwji3̂  «wmjde-

rándole como coautor de im delito de homi­
cidio. j .

E! Sr. n  y Arsuaga.
Defiende nuestro insigue correligionario al 

procesado Vicente Bou Gayón, que viene con­
denado á cadena perpetua.

Comienza de Hcando un recuerdo á las víc­
timas que el día 18 fueron empujadas á la 
muerte por una s ’r l ; de circu istaiclás.

Relata luego los hechos, señalando que al 
teoernoticia de lo ocurrido, el Sr. López de 
Rueda se lanzó camino de Cullera, desoyendo 
las prudentes excitaciones á desistir dcl viaje 
que le hacían los temperamentos mejor equi­
librados. . ,

Annlka y detalla cuanto ocurrió en Cullera 
á la llegada del juez y los varios incidentes 
desde que penetró en la población.
• Dice que aquello filé un motín, el clásico 

motín donde todos matan y ninguno mata, 
donde la cólera popular e.staba irrefléxivaman- 
te lanzando á los hombres camino de los ma­
yores excesos.

Justifica la indigriación del pueblo y su ani­
mosidad contra el juez y .sus acompañantes 
antela entrada que en són de guerra hicieron 
en Cullera.

Habla de la defensa desesperada á que las 
víctimas apelaron, disparando contra el pueblo 
y contribuyendo ello á excitar más y más los 
ánimos de las masas.

Termina el relato ds los hechos; hace refe­
rencia á lo que dicen el fiscal, y el auditor y 
señala las peticiones de pena que osbre «lu de­
fendido recayeron.

Luego de adherirse á las manifestaciones 
de sus compañeros de defensa, entra á tratar 
de la especial siíiiació i de su patrocinado, 
analizando la escasa prueba que contra él se 
aduce, sin fundamento y sin fuerza legal sufi­
ciente para condenarle con tanta severidad.

Rebate el criterio fiscal en lo que se refiere 
á la calificación del delito y á la apreciación de 
las agravantes luego de analizar y comentar de 
modo notable la intervención que Vicente Bou 
tuvo en los hechos.

Señala el detalle que marca la diligencia de 
autopsia al afirmar que el juez murió víctima 
de las heridas que se le infirieron con las ar­
mas, no pudiendo su patrocinado ser causante 
de la muerte, ya que sólo se le acusa de haber 
esgrimido una maza de picar piedra.

Examina la prueba testifical para patentizar 
que no hay acusación concreta contra Vicente 
Bou.

Hace referencias á la  declaración de Joaquín 
Manent y á su absolución para deducir analo­
gías en este caso también, y termina pidiendo 
al Consejo Supremo de Guerra y Marina que 
absuelva á su patrocinado por ser de jus­
ticia.

El Sr. Pí y Arsuaga es muy felicitado por 
Sus compañeras.

Emiliano Iglesias.
El presidente concede la palabra á nuestro 

querido amigo el diputado por Barcelona don 
Emiliano Iglesias para que lea su informe en 
defensa de Nemesio jover Sapiña, á quien se 
condenó en Sueca á cadena perpetua.

Con voz potente y cálida entonación, el se­
ñor Iglesias da lectura á su notabilísimo escri­
to, que dice así:

D. Emiliano Iglesias, abogado defen­
sor de Nemesio Jover Sapiña, en contra­
posición á las mantenidas por el fiscal, sos­
tiene las siguientes conclusiones:

De la sumaria instruida, y cuya última 
instancia estamos debatiendo, no resultan 
claros los móviles de los terribles sucesos 
ocurridos el pasado 18 de Septiembre en 
Cullera. No se puede admitir ni legal ni ra­
cionalmente ninguna clase de conexión 
entre losactos sediciosos contra la guerra y 
de solidaridad con los obreros de Bilbao, 
y las muertes violentas del juez, habilitado 
y alguacil de Sueca. Son actos perfecta­
mente independientes en la generación, en 
el desarrollo y en el fin. Y si de esto trata­
mos no es para deducir la alegación de 
incompetencia que, siendo notoria y evi­
dente, clara é irrebatible, se halla resuelta 
ya y alegada por mis compañeros, á cuyas 
manifestaciones me adhiero en absoluto. 
Obedecen estas consideraciones genera­
les al propósito de rebatir el prejuicio que 
desde el primer atestado hasta la cali­
ficación fiscal trata de ganar la concien­
cia de los juzgadores, haciendo tabla rasa 
de todos los elementos que’ se necesitan 
para aquilatar en justicia la responsa­
bilidad que han podido contraer los que 
intervinieron en aquellos dolorosos su­
cesos.

El prejuicio de los funcionarlos.
Ni aun después de desglosada esta cau­

sa de la general, se han podido, sustraer á 
este prejuicio los funcionarios que in­
tervienen en la sumaria, orientada siem­
pre á buscar los jefes directores, caudi­
llos ó inspiradores del movimiento se­
dicioso, como si de lo que se tratara 
no fuera de apreciar la intervención que 
hubieran podido tener los procesados en 
las muertes violentas de los mencionados 
funcionarios judiciales de Sueca.

La sedición de Cullera es lo que se tra­
ta de infamar con estas muertes violentas. 
Y no sólo la sedición de Cullera, sino todo 
el movimiento obrero de Septiembre pasa­
do, estableciendo violentamente una co­
nexión y una concomitancia á que no 
autorizan los hechos ni las resultancias de 
la sumaria. No: la sedición es ajena al ase­
sinato, como el asesinato es ajeno en abso­
luto á todo 0 ( ^ 0  á la justicia y á toda re­
pulsión á la ley.

Debemos y queremos establecer la ver­
dad de los hechos.

Se han producido tres asesinatos el 18 
de Septiembre en Cullera.

La responsabilidad de estos actos cri­
minosos, ¿es exclusiva de quienes acribi­
llaron á las víctimas?

La génesis de los hechos.
He aquí lo que debiera haberse aclara­

do para apreciar con todo el rigor posible 
el alcance de las responsabilidades. Por­
que no basta que el hecho se produzca 
para juzgarlo: es preciso inquirir su géne­
sis, estafilecer bien claramente todos los 
elementos determinantes del delito, el am­
biente en que se desarrolla la naturaleza, 
posición y relación del agente y del pa­
ciente. Sólo por muy vagas referencias de 
los testigos de cierta autoridad, que á na­
die acusan por cierto, podemos inducir 
algo, muy poco de estos requisitos, que 
reputamos indispensables para juzgar. La 
sumaria, después de las trayectorias para 
llegar á la sedición, se reduce á la defi- 
cientisima prueba de si éste dio un golpe, 
ü el otro estuvo en el lugar del suceso. Ni 
siquiera los procesados han aejarado, ni 
nadie se lo ha prreguntado, el porqué se 
acorraló al juez y sus acompañantes, ni la 
razón de por qué la multitud gritaba: ^Ma­
ten al malhechor déla Humanidad!» Todo 
esto queda flotando, sin explicación ni en­
granaje, lo que naturalmente da á la bár­
bara escena del crimen el terror misterioso 
de lo inexplicable.

¿Fué el odio al Juzgado, la repugnancia 
á la ley lo que extravió á la multitud hasta 
el extremo que todos conocemos?

No, poroue cuatro horas llevaba funcio­
nando el Juzgado municipal previniendo

; R A D IC A L .
las diligencias sumariales, y nadie intentó 
ni atentar, ni ráenos matar, á esta ni á nin­
guna autoridad dfjl pueblo.

Seguramente que tales hechos no se 
liubieran desarrollado de existir en España 
una positiva y práctica ley de responsab 
lidad jidicial.

No queremos formular acusaciones; per 
tenemos derecho á inducir á quien, com 
atributos de la justicia, lleva una coraza 
un revólver; no deba estar rtiuy seguro de 
su misión: que quien persuade pegando y 
se impone atenazando con el revólver, no 
lia de suscitar simpatías; que quien en tal 
forma acude á lugar agitado por las más 
exaltadas pasiones, más vá á irritar y á 
provocar sucesos que no á evitarlos; qu? 
quien convierte la íúnción judicial en fun­
ción gubernativa, no revela celo, sino te­
meridad y audacia, cuyo triunfo depende 
del temor y sobrecogiiniento de aquellos 
sobre quienes se ejerce del modo, resuelto 
con que las practicó el día de autos el in­
fortunado señor López de Rueda.

Desaparecido el temor, las esclusas se 
abren y el miedo contenido se desborda 
en pasión violenta, avasalladora, ciega y 
que arrolia y devasta; la libertad, la con­
ciencia, la voluntad desaparecen: quedan 
anuladas por una fuerza siioerior que im- 
)ulsa y á ia que nadie se puede distraer, 
-a ráfaga lo mismo puede llevar á la de- 
incuencia que, á lo heroico y á lo subli­

me: es cuestión de escenario y de resul­
tados.

Estos actos de violencia colectiva son 
producto de muciias causas que obran so­
bre el individuo, en forma que no sólo anu­
lan todo poder inhibitorio, sino que condu­
cen á la ejecución de actos que en aquellas 
circunstancias adquieren el valor de una 
suprema reparación ante la conciencia ex­
trañada de la muchedumbre que lo realiza. 
Y los delitos colectivos no son privativos 
de Jos pueblos incultos. Ni siquiera lo son 
estas manifestaciones horrendas del asesi­
nato, ^ue no es razonable ni jurídico atri­
buir á la perversidad individual, pues la 
generalidad de las veces son actores nmter 
ríales de estas tragedias seres que en la 
normalidad de la vida alcanzan el máxi­
mum del respeto y que habrían vendido 
su vida sin la más leve mancha de no ha­
berse encontrado arrollados por fuerzas 
sjperiores y extraordinarias á su expo- 
neníe psíquico. Más que castigo necesitan 
piedad. No son al fin más que una resul­
tante de fuerzas incoercibles que se esca­
pan á toda condena legal y que tampoco 
se modifican y atenúan por la condena de 
Unos cuantos individuos. Queremos des­
truir el efecto y no tenemos el valor de 
atacar en su'raíz la causa.

Lo que fa lta  en la sumaria.
En la sumaria faltan folios; en la suma­

rla falt.m documentos; en la sumaria faltan 
testimonios. Los folios, los documentos y 
los testigos que nos diesen la razón, el 
motivo ó la explicación de los hechos que 
juzgamos aquí incompletamente. Eso no 
esta ni podría estar en la sumaria poique 
nuestro procedimiento judicial hace poco
caso de eso que la ciencia juzga indis’p n-

delincuenciaia desable para determinar 
los individuos.

Si eso estuviera en la sumaria nos ex­
plicaríamos el porqué la muchedumh e 
gritaba«íMatenal malhechorde la Humani­
dad!», y entonces este proceso tendrá un 
transcendente valor jurídico,porque sc: a el 
proceso de un régimen social que no p. e- 
de ni debe garantizar ninguna ley, que i o 
lo garantiza, que lo castiga en su letra y 
en su espíritu, pero cuya letra y espíriu; 
en este orden de cosas huelgan casi siem ■ 
pre, por no decir siempre.

Leyendo los folios se masca la realidad 
de un liecho colectivo.

Los mismos que instruyen la sumaria y 
quienes más tarde acusan y los que des­
pués aquilatan la sentencia hasta traerla 
ante el Tribunal, no pueden sustraerse al 
imperio de esta realidad, y el principal ac­
tor de ios hechos justiciables es para ellos 
la mucfiedumbTe, la  m ultitud, la s  turbas.

Sobre éstas, descargan todas las únicas 
responsabilidades morales que se pueden 
deducir. '  '

Cada paso que se da en el sumario para 
llegar á una responsabilidad concreta y 
personal, aparecen los elementos integrar- 
tes del delito fuera y por encima de I s 
personas, conminándolas, hasta haceri' s 
sus ciegos, pero irresponsables instrume,. - 
tos.

impunidad, no: justicia
No se replique á esto con la vulgaridad 

del crimen impune. No: las defensas no 
piden impunidad, reclaman justicia serena, 
sin apasionamientos, atendiendo sin pre­
juicios todas las circunstancias, elevándo­
se á la unidad sintética de los hechos para 
juzgarlos y por eso no pueden asentir á 
esas responsabilidades individuales que el 
fiscal reclama.

El que no se encuentre medio hábil para 
enjuiciar legalmente á un pueblo, no excu­
sará jamás la deducción de verdaderas 
responsabilidades subsidiarias individua­
les de todo punto inadmisibles ante la ra­
zón y el derecho.

Es al político, al estadista, al sociólogo 
á quien corresponde principalmente el es­
tudio de heclios de esta naturaleza, y más 
que á los Tribunales incumbe á los Go­
biernos la prevención de sucesos análo­
gos, y si surgen, su terapéutica como pos­
tulado de im examen severísimo de con­
ciencia.

Y seguramente mi defendido es de los 
pocos en cuyo favor pudiera dejar de ale­
garse esta irresponsabilidad, porque para 
que resplandezca su inocencia y se le ab­
suelva, basta que los resultandos conten­
gan los actos por él realizados ó, mejor 
aún, que se dice que él realiza.

Tengo la absoluta seguridad de que dic­
tándose la sentencia como el resultado de 
la exposición de hechos y consideraciones 
de derecho que le convienen, ha de ser 
para Nemesio Jover Sapiña absolutoria y 
con todos los pronunciamientos favorables 
que á su honradez corresporíden.

Sin salir fuera de ia sumaria, admitiendo 
contra mi defendido los más graves de los 
heclios de que le hayan acusado, no podrá 
acusársele, sin olvido de toda lógica jurí­
dica, del delito de atentado y asesinato de 
que le hace responsable el fiscal por parti­
cipación directa en la muerte del juez.

Afirmaciones y pruebas.
De cualquier modo que se aprecie la 

prueba, admitiendo contra mi defendido
todos los cargos que aparecen en los folios, 
desechando todo Jo que pueda favorecer­
le, quedándose únicamente con lo que 
puecla perjudicarle, no es posible sostener 
sin violencia y sin hacer antes liquidación 
de nuestro Código penal tan tremenda 
acusaciót?.

Nv) sé cuida el fiscal poco ni mucho de 
j't''ti'Í!car su acusación.

Lo afirma de un modo resuelto, es var­
iad; pero la afirmación necesita una prue- 
'■)a pequeña, minúscula, cuando menos in- 
iieiaria, y ni siquiera esto alega.

No lo alegan porque no pueden alegar- 
>; porque no hay en la sumaria hecho al- 
r .no que le sirva de apoyo, y por eso ha 
!e limitar.se á afirmar sin ninguna clase de 
•azones ni de hechos sii acusación, fonnu- 
iada en términos sobre los cuales requiero 
especialmente ia atención de la Sala; por­
que ellos, de por sí, son ya una prueba de 
la falta absoluta de todo elemento de car­
go contra mi defendido, como autor de un 
delitô  complejo de atentado y aseslUvito.

Refiérese el fiscal al asesinato del juez, 
y al particularizar' las responsabilidades, 
dice textualmente de rnl defendido;

«Hizo varios disparos al juez en la 
C^a-Ayuntamiento, por lo cual debe ser 
considerado cómo autor del delito por 
participación directa.»

Por lo tanto—dice esta defensa—no se 
ve la consecuencia, ni la lógica, ni la rela­
ción ni el enlace entre el hecho de dispa­
rar al juez—dando por sentado que ello 
fuere cierto, lo cual niego y probaré al tra­
tar del atentado- -y al considerar al autor 
de estos disparos como reo de un delito 
de asesinato.
. Para llegar á ese resolutivo y expedito 

p o r  lo  tan to, era preciso que antes se nos 
dijera cuando menos, ya que no se nos pro­
bara, que los disparos habían matado al juez 
ó habían contribuido de algún modo á su 
asesinato, ó que el procesado, al hacer los 
disparos, se había puesto de acuerdo pre­
viamente en el momento con los que le 
dieron muerte.

Nada de esto dice el fiscal. No lo dice 
porque, más respetuoso con los hechos que 
ía lógica jurídica, no encontraron en la su­
maria nada que pudiera servirle para hacer 
estas afirmaciones de hechos, únicas que 
podían autorizarle para deducir su acusa­
ción injustificada.

Los disparos contra un juez constituyen 
un delito de atentado, y nada más que de 
atentado. Para que los disparos constitu- 
yan además el delito de asesinato ó de ho­
micidio, es preciso, indispensable, que los 
disparos ocasionen la muerte de este juez 
ó contribuyan á ella de alguna de las ma­
neras que determina el Código y la copio­
sísima jurisprudencia que hay sobre la ma­
teria.

El fiscal se limita á afirmar que Jover 
hizo varios disparos al juez. No dice cuán­
do ni cómo ni en qué momexito ni las con­
secuencias que los disparos tuvieran. Por 
lo tanto, tomando el hecho escueto afirma­
do por el fiscal, la calificación jurídica que 
le corresponde es la de atentado, definido 
en el caso segundo del art. 263.

Y no es que al fiscal se le haya escapa­
do detalle alguno de la sumaria, ni que 
por olvido haya dejado de designarlo en 
su escrito, en que no existe. Veámoslo rá­
pidamente.

Detenido Jover, deciara que estuvo en 
el Ayuntamiento, adonde fué atraído por 
los gritos y el vocerío, encontrándose al 
llegar con que el juez Sr. López de Rueda 
hablaba á la multitud desde el balcón.
 ̂ Que ya dentro del patío, sin saber cómo, 
un individuo le dió un revólver, que dis­
paró hacia arriba de la escalera, cuyo re­
vólver se lo quitaron en seguida.

Esto declara ante la Guardia Civil, co­
rroborando lo declarado en cierto por los 
procesados García, Juan Jover, Itor y Sa- 
lom, los que en plenario niegan haber­
le visto, y el último afirma que no lo có- 
noce, si bien el García dice que á los 
dos;ó tres días del suceso le refirió mi de­
fendido que había disparado hacia arriba.

V no hay piás en toda la sumaria. Toda 
esa es la prueba y todos esos son los he­
chos, que también niega en el plenario ha­
ber realizado Nemesio Jover Sapiña.

Los distingos del auditor.
Queremos aceptar para nuestra defensa 

ia posición más desfavorable, la conce­
sión del procesado ante la Guardia Civil y 
darle al atestado el valor absoluto de la 
verdad.

Mi defendido disparó el revólver que le 
dieron en el patio, desde este sitio y ,hacia 
arriba de la escalera, cuando arengaba ó 
pretendía arengar las masas el Sr. López 
de Rueda desde el balcón de la Casa Con­
sistorial que da á la calle y no al patio ni 
á la escalera.

Ahora bien: ante la realidad de los he­
chos, el propio auditor de la autoridad ju­
dicial de Valencia se ve precisado á dis­
tinguir dos momentos distintos en la trage­
dia de que fué víctima el juez de Sueca:

Primero. Aquel en que por la defensa 
que hacía el Sr. Rueda corrían riesgos los 
agresores, sin que pudieran acercarse á 
él; y

Segundo. Cuando, ya sujeto el juez por 
los asaltantes é  indefenso, por consiguien­
te, era bajado por la escalera, momento 
en el cual fué agredido por varios proce­
sados-dice el auditor—con hachas, nava­
jas, piedras, palos y mazas, y después, 
arrastrado.

Conformes con el auditor están el fiscal 
que acusó ante el Consejo de guerra de 
Valencia y el juez instructor de la causa. 
Cuando el Sr. López de Rueda quedó in­
defenso y se apoderaron de él los asaltan­
tes, comenzaron las agresiones hasta pro­
ducirle la muerte.

El auditor afirma que Nemesio Jover es 
responsable, en cuanto al primer momento; 
es decir, á aquel en que los aĝ resores co­
rrían riesgo, y, seguidamente, con evidente 
error, le hace resoonsable ds un delito de 
homicidio consumado.

Repugna tal acusación los hechos admi­
tidos por el mismo auditor y el Código 
penal. El homicidio y el asesinato se con­
funden en este caso, porque la muerte del 
juez no comienza hasta que es agredido 
materialmente; es decir, hasta el segundo 
momento que distingue el auditor. Antes 
no había sufrido el Sr. López de Rueda 
ninguna lesión ni ataque directo alguno 
que hubiese perjudicado su integridad per­
sonal. ¿Cómo, pues, se puede hacer res­
ponsable de un homicidio á quien no ma­
tó, ni hirió, ni contribuyó por ningún otro 
medio directo ó indirecto á la muerte de 
la víctima? Aceptar tal. acusación nos lle­
varía á uno de estos dos absurdos: el de 
atribuir dos vidas al juez de Sueca ó el de 
suponer que se puede ser homicida sin 
matar ni intentarlo siquiera.

Porque, en efecto, sólo teniendo dos vi­
das, la que acaba en el primer momento 
extinguido por el âuditor, y que abarca á 
ios efectos justiciales, desde que el señor 
López de Rueda se cierra en el Ayunta­
miento hasta que la multitud se apodera 
de él, y otra que comienza en este instan­
te y termina arrastrando su cadáver, se 
puede deducir un delito de homicidid «é«2-

sumado, y otro de asesinato, consimudo 
también.

hecho que contra mi defen­
dido afirnid el fiscal? Que hizo varios dis­
paros al juez en el Ayuntamiento. ¿Cuándo 
los hizo Antes de que comenzaran á mal­
tratarle de obra con navajas, mazas, pie­
dras, etc., como afirma e! auditor. No pudo, 
por lo tanto, contribuir á su muerte en 
modo alguno, y si á ella no contribuyó ni 
en eila tuvo participación, según los mis­
mos hechos aceptados, admitidos y senta­
dos por el auditor y el fiscal, es completa 
y absolutamente inocente de la muerte del 
juez D. jacobo López de Rueda, y debe 
ser absLielto por todos los pronunciamien­
tos que su inocencia requiere.

El informa ds autopsia.
 ̂Queda para evidenciar más esta conclu­

sión un punto que pudiera creerse que es­
taba implícitamente admitido por el .audi­
tor ó el fiscal al deducir la responsabilidad 
de mi defendido como autor de un dcli- 
fo de homicidio por partic^ación directa. 
Si los disparos que se supone hecíios 
por Nemesio Jover causaron alguna lesión 
al juez, y si ésta era mortad de necesidad. 
Ni !o uno, ni lo otro. A ia defensa de mi 
cliente sale el informe de autopsia. De suer­
te que los mejores testigos de mi defendi­
do son los propios funcionarios encarga­
dos de averiguar las circunstancias del de­
lito.

Los disparos hechos por Jover se dicen 
efectuados antes de que se'apoderase del 
juez la muchedumbre después de romper 
y hacer saltar la puerta que la contenía y 
en los momentos en que había peligro 
para los agresores por parte de la defensa 
que hacía el Sr. López de Rueda; es de­
cir, losagresores, abajo, en la escalera ó 
en el patio, y el juez conteniéndolos con el 
revólver desde arriba.

En la sumarla no hay más datos sobre el 
particular que la confesión del acusado ante 
ía Guardia Civil.

En ella se apoya la acusación para ad­
mitir que Nemesio hizo varios disparos 
desde el patio y hacia arriba de la esca­
lera.

Pues bien: la única herida de bala que 
aparece en el cadáver la describen los fo­
renses en el dictamen cíe autopsia en la for­
ma que copiada á la letra dice: «Otra c e 
arma de fuego en el tercio inferior de a 
pierna derecha, lleva  d irecc ión  d e  a rr ib a  a
a b a jo  V d e  d etrás  á  ad elan fe .„

La lesión carece de importancia; peror
esa herida de atrás á adelante y de arriba 
á abajo, no ha podido producirla sin tras­
trueque de todas las leyes mi defendido, 
que disparó de abajo á arriba, y que—aun 
admitiéndolo de momento—hiciera fuego 
cuando el juez con sii revólver contenía á 
los que querían subir al Ayuntamiento, 
como afirma ei auditor, la herida que. pu­
diera producirle seria de adelante á atrás; 
es decir, exactamente todo lo contrario cié 
lo que aparece en el cadáver. Por esto, 
por lo que resulta de la autopsia, nadie se 
ha atrevido ni ha formulado contra mi de­
fendido la acusación de que sea autor ¿e 
ninguna de las numerosas lesiones que se 
describen en el dictamen médico, pues 
siendo est'o así, porque lo son los hechos, 
que no se pueden alterar ni desfigurar, sor­
prende y extraña que se haya podido for­
mular la acusación que pesa sobre Neme­
sio Jover como autor por participación di­
recta de uii delito de asesinato en el que 
no intervino para nada, como íresulta de la 
prueba pericial y testimonial aceptada por 
los propios acusadores.

Responsabilidades disiribuidas.
Ante la gravedad de otras penas, han 

pasado inadvertidas estas responsabili­
dades, distribuidas en montón, como si las 
garantías jurídicas y las más simples y 
primeras del hombre no alcanzasen á los 
que tuvieron el prurito de declarar que se 
hallaban entre los amotinados de Cullera. 
Porque lo que resulta con toda crueleza es 
esto:

Que á Nemesio Jover se le acusa co­
mo autor responsable del asesinato del 
juez por el solo hecho de que estuvo en 
la Casa Consistorial de Cullera el dia de 
autos.

Por fortuna para mi defendido y para la 
Justicia, la apreciación jurídica de los he­
chos en que intervino y de que es respon­
sable, está sometida á la sabiduría y rec­
titud de la Sala, y el reconocimiento de su 
inocencia en el asesinato del juez de Sue­
ca tardará el tiempo en que se haya de 
dictar sentencia.

Esclarecida y evidenciada la inocencia 
de Nemesio Jover en cuanto al delito de 
asesinato, resta á esta defensa demostrar 
su absoluta irresponsabilidad en el atenta­
do que también se íe atribuye.

Pudiera esa defensa alegar en prueba 
de su aserto todo lo practicado durante el 
plenario. Pero sobre ella han arrojado tales 
dudas, que prefiero aceptar la que, sin ga­
rantía judicial y por vicio muy extendido, 
pero no por eso menos condenable, figura 
en los atestados de la Guardia Civil, pie­
dra angular, por no decir sumaria, íntegra, 
de todo este proceso.

Los hechos declarados.
Nemesio, á ios gritos de la muchedum­

bre llega aj Ayuntamieifio en el momento
•. L ‘en que el Sr. López de Rueda dirige desde 

el balcón la palabra á la multitud. Dentro 
de la sala á que da el balcón están tres 
personas más que no constituyen autori­
dad: el habilitado, su hijo y un macero dcl 
Ayuntamiento.

Nemesio penetra en el patio y le da un 
revólver, que apenas disparado, entre­
ga, sin que tales dispafos hechos hacia 
arriba de la escalera sean dirigidos hacia 
persona alguna, y mucho menos contra el 
juez, que se halla en el balcón, es decir, 
mera de todo posible é imaginable alcance 
de un arma disparada desde donde, y en 
la dirección que se supone, lo hizo mi de­
fendido.

Estos son los hechos declarados. En la 
sumaria uo hay más, y á ellos hemos de 
atenernos para calificarle jurídicamente y 
deducir responsabilidades si resultan de­
lictivos.

Para que Nemesio hubiese cometido el 
delito de atentado era preciso que acome­
tiera, empleara fuerza ó intimidar grave­
mente al juez, en cuya persona se supone 
cometido por mi defendido el atentado de 
que se le acusa, requisitos y condiciones 
que marca de un modo taxativo el caso 
segundo del art. 263 del Código penal en 
el aue se considera incurso.

No pudo Nemesio realizar ninguno de
estos actos por imposibilidad física. Esta- 

■' líe'ba el juez en el balcón del Ayuntamiento, 
y Nemesio en el patio. Por si ello no fuera 
bastante á demostrar esta imposibilidad, 
que entra por los ojos, no se puede olvi­
dar due el acceso á la habitación en que

se hallaba el juez y sus acompañantes es« 
taba compleíamente interdicto.

Nada Iiizo Nemesia para franquearlo ni 
nuda tampoco para que se ocasionaran 
los daños que luego resultaran de destruir 
la puerta que establecía una separación 
entre la muchedumbre y los que luego fue­
ron sus víctimas. i

El hecho escueto que se supone reali­
zado por mi defendido es el haber dispa­
rado el revólver que le dieron, y que en 
seguida le quitaron.

Seguramente, si ello es cierto, hubo de 
dispararlo por imposición de los allí re­
unidos, que le habían facilitado el arma. Y, 
en estas condiciones, lo lógico, lo natural 
es admitir que ios disparos se hayon he­
cho al aire, sin otras consecuencias ni otras 
intenciones, como resulta de los actuados.

Nemesio se encontró forzado á disparar 
el revólver que le dieron, y lo disparó. He 
allí todo su delito, he alú el acto por el 
cual comparece ante los Tribunales. ¿Hizo 
los disparos contra persona determinada? 
¿No hay ningún dato de indicio que lo 
pruebe? Esto solo bastaría para apreciaü 
el valor jiirídico de su participación en los 
hechos. Pero hay además en favor de la 
Inocencia de Nemesio las circunstancias 
en que se supone que hizo los disparos, 
las cuales excluyen en absoluto toda po­
sibilidad de atentado por su parte.

¿Qué es, pues, de lo que se puede acu­
sar el Nemesio Jover? De una falta, y nada 
más, que de una falta, por mucho que se 
quiera perchar jurídicamente sus acciones 
en el día de autos, y sin que á su favor ss 
aprecie la deficiencia de una prueba prac­
ticada en condiciones que llaman podero. 
sámente la atención de cualquier espíritu 
recto.

Tiene la seguridad esta defensa de qua 
ni los disparos hizo su defendido, víctima, 
como tantos otros, de su vanidad.

Nadie le vio en los primeros momentos 
en el Ayuntamiento, ni nadie le acusó de 
haber estado allí, á pesar de conocerse to­
dos los vecinos del reducido pueblo de 
Cullera.

Pasados algunos días de los sucesos, 
Nemesio quiso hombrear diciendo que 
también había disparado unos tiros, sin 
que por ello le arrastrara su vanidad á 
proclamar una participación vergonzosa.

Lo que quería era sentar que había es­
tado allí. Lo consiguió, por desgracia para 
él. Su presunción pudo perderle. Le salva 
su inocencia, evidenciada hasta la sacie­
dad en los folios sumariales. Lo procla­
man en sus escritos los forenses y el au­
ditor. La reconoce el propio fiscal al pre­
sentar el hecho de que le supone autor.' 
No lo reconocieran tan explícitamente los 
funcionarios que le acusan sin ningún fun­
damento lógico, y por su inocencia ve­
larían los preceptos del Código penal, los 
arriculos 13, 263, 418 y 429 del mentado 
cuepo legal.

Por eso al terminar esta defensa su in­
forme, no demanda piedad ni clemencia, 
sino que pide justicia, únicamente justicia, 
la aplicación recta y sana de la ley. «

Al Sr. Iglesias se le escucha coij gran si- 
le ido y, al terminar su elocuente y razonado 
iíiíorme, es muy felicitado por todos los com» 
pañeros y por los defensores militares.

El público, que se había agolpado extraor-' 
diuaríaraeute en el reducido espacio á él des­
tinado, elogia calurosamente la labor de núes*- 
tro querido amigo y correligiouario.

El Sr. Sol y Ortega le ha felicitado, excla­
mando;

—Lo que usted ha hecho es un verdadero 
informe. Muy bien, muy bien.

Se suspende la sesión.
A la una y media se suspende la sesión pa* 

ra reanudarla á jas cuatro de la tarde.
En esta sesióri leerán sus escritos el capitán 

García y D, Emilio Msnéndez Pallarás, que 
defienden á unos procesados para quienes se 
pide la absolución por el Ministerio fiscal.

Isa úlliina paíipaña
Nuestros colegas El País  y España Libré 

se hicieron ayer eco de un comunicado ó carta 
de cierto Sr. Gallego, que pretende dar la vo7 
de alerta á la opinión republicana ante el peli­
gro que, á su juicio, corre la Conjunción repu­
blicano-socialista, víctima próxima de una es­
tupenda conjura que en la hora de ahora con­
ciertan los periódicos del trust, la Prensa y el 
Partido Radical, el Gobierno y no sabemos s ] 
también su eminencia el Nuncio, El Mokrl y 
hasta el propio Mizzian...

Indudablemente, la carlita en cuestión es­
taba destinada al número correspondiente á
la festividad de los Santos Inocentes, y por uri

eldescuido ó por dificultades de confección dé 
colega quedó sobrante y se ha publicado con 
tan notable retraso. Si así e s—y no puede sec 
de otra manera conociendo la rectitud y la co­
rrección con que El País  procede siempre-* 
no tenemos nada que decir, fuera de lamentar 
el error; pero si la tal paparrucha ha sido es­
crita y aceptada en serio, como por otra parte 
parece indicar el sitio preferente de la infor* 
macíón política en que fuéreproducida y co-mei 
tada, y el hecho de haberla también recogido £s- 
paña Libre, hemos de hacer constar la sorpre* 
sa y el dolor que nos produce la facilidad con 
que se hacen eco estos colegas de una taa 
disparatada novelucha, ofensiva para la digí 
dídacl de un partido afín—todos somos repu­
blicanos—y para compañeros de profesión- 
correligionarios y amigos. »

La Prensa no pue‘ile convertirse en buzón 
donde se recojan todas las exteríorizacioneí 
de la pasión política ó de la enemiga persof 
nal. ¿Adónde iríamos á parar si todo lo qm  
se nos envía á los periódicos se publicara aun 
añadiendo que el comunicante se ha pasad9  
de listo, como en este caso dice El País?

Hay cosas que ni para desmentirlas pueden 
reproducirse sin ofensa del aludido en la de -  
minncia y sin daño para la propia seriedad y. 
rectitud del periódico que las publica.

CONFBHBNCZA
En la Sección de Ciencias Sociales del Ate­

neo de Madrid, mañana, miércoles, á  las seis 
y media de la tarde, dará una conferencia don 
Rafael Torromé sobre el tema siguiente: «Ln 
cultura como elemento de evolución y revolu^ 
cióii social».

El día 16, á la misma hora, hará el resumen 
de las conferencias de esta Sección el presi­
dente, D. Segismundo Moret.
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LONDRES, 8. Anuncia el Almirantá%|n U 
creación inmediata de un Estado Mayor par* 
la Marina, siendo nombrado jefe del Ú
contraalmirante Troubxid|^

Ayuntamiento de Madrid
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DEfeCC PAn¡3
Cou mollvo del sitio q>íe la Poiiüla pU5J ú l-i 

lasa 613 douds habitalja el secretario d j la Liga 
de ioquillnos, el je ts  da losju ard ias sitiadoras 
leclaró:

—Nos-itros delofidoiüos les Intorcses do los 
eropietarios. Para eao os'rimos.

Oradas áesta  dedar,*';i'‘io expllciti y termi- 
Wmte sabemos el dsitin- ;* ia P o U d 3 , que has­
ta  ahora inocentemeii:-' u:)oníamo3 era el do 
¿yerseguir & los delincueiit

¡L a  propiedad! l ie  aquí loÚQlcoque los poli- 
Kontes deben defonder íi.ista dar au sangro si 
ello  {ueso preciso.

As! no debamos extranaruos do q»o todos los 
?!as asesinen viejos, deguolloa á mujeres y dos* 
Tipen á los ninps, sin qua los policías encuon- 
yen á los crimínalos. jPara oso están elloí! Bas­
ante labor tienen cou defender la propiedad en 
•etos tiempos en que cada día se ve más amena- 
ada.

Y  como si esto fuese peco trabajo, el prefecto 
Je  Policía iia encargado á sus agentes do perse­
guir enérgicamente al que tiro un papel su l ‘t 
Baile. Grave delito debe ser esa de arrojai- uu 
prospecto anunciador do un callicida cuando 
i r .  Lepine ha dictado nada menos que un decre­
to  con cinco artículos conminatorios.

A mí me parece qao el prefecto de Parla abusa 
le  BUS subordinados; no sdlo les obliga á la de­
tensa heroica do la  propiedad, sino que han de 
juidar do lo que hagan los parisienses con los 
)apeles inservibles.

y  todavía habrá exigentes que pretendan que 
,ean aprosados los agresores del recaudador, los 
483sin03 de los dos viejos do Noisy, los apaches 
Jue mataron ayer á uu Sr. Lomoiue, etc., etc. Ói 
intos los guardianes de la propiedad, en los mo- 
,nentos de solaz se dedicaban por uu exceso do 
im or á BU profesión á perseguir criminales de 
hoy en adelante, la persecución á los violadores 
dal último decreto prefectoral no les dejará 
tiempo para nada. Y  no será raro diálogo como 
este:

—jGuardia, guardia!, venga usted corriendo; 
están asesinando á mi padre.

—Ko puedo; estoy acechando á ese peligroso 
individuo que lleva un papal en la mano.—J a- 
viBS Bueno.

D e l  Concejo
N o m b ram ien to  de p ersonal.

Los monárquicos empiezan á abusar de la 
mayoría que tienen en el Ayuntamiento ac­
tual.

No hace más que ocho días que se consti­
tuyeron, y ya están deshaciendo lo hecho du­
dante el bienio anterior.

Dando la preferencia á lo que puede tener 
electos políticos, se ocupan en primer término 
de montar la máquina electoral, y pretenden 
que vuelva á ser la Alcaldía-Presidencia quien 
nombre el personal jornalero.

Por acuerdo municipal adoptado en Marzo 
de 1910, pasó á ser de la competencia de las 
Comisiones respectivas y sometido á acuerdo 
Jel Concejo el nombramiento' de todos ios 
abreros de los servicios municipales, cesando 
por la tal resolución la práctica anteriormente 
establecida, que encomendaba á la Alcaldía: 
Presidencia el nombramiento del citado per­
sonal.

V, ahora, alegando que con aquella reforma 
no se ha logrado mayor actividad, ni más or­
den, ni más economía en las obras y servicios 
municipales, los concejales monárquicos quie­
ren restablecer la práctica antigua.

Seguramente que ha dejado mucho que de­
sear la designación del personal jornalero por 
los señores concejales.

Estos, en alguna ocasión, habrán atendido 
más á sus compromisos que á los servicios 
municipales; pero es lo cierto que los alcaldes 
tan  hecho peor que los concejales los nombra­
mientos de personal jornalero.

¿Quién iíistituyó los barrenderos de levita? 
¿Fueron los ediles que pasaron por la Casa de 
la Villa de 1910 á 1912 ó los alcaldes de real 
orden?

Por mal resultado que haya dado la prácti­
ca establecida por el Ayuntamiento anterior, 
€S indudable que fué peor la práctica antigua. 
La restablecerán, si quieren restablecerla, por­
que son mayoría; pero sólo por esto, no para 
conseguir mayor actividad, ni más orden, ni 
más economía.
'  Se trata de poder dar un jornal á los electo­
reros que á las órdenes de los tenientes de al­
calde trabajan en los días de elecciones; de 
tener votos, de servir a los amigos, de pagar 
Sigún cocinero por el sistema acreditado por 
M. Combien, de tener criados por cuenta del 
Iviuniciplo, ni más ni menos que tienen escri­
bientes eii sus Secretarías particulares con 
cargos á diferentes Ministerios ilustres per­
sonalidades de todos bien conocidas.

Si es este el primer paso que dan los mo- 
sárquicos para restablecer el orden que alte- 
íaron los republicanos, nos parece que es un 
^ al paso. .

Ignoramos lo que harán los republicanos y 
locialistas. Desde luego votarán en contra; 
pero esto equivale a no hacer nada, porque 
ion minoría; las minorías no luchan votando, 
porque en ese terreno son vencidas por las 
¡nayorías: luchan haciendo obstrucción, opo­
niéndose á todo ruidosamente, imposibilitando 
la vida municipal.

Cuando se abusa de la fuerza del número 
para nonibiamiento de personal, ¿qué no se 
hará en otros asuntos?

Una mayoría que así procede al día siguien­
te de constituirse, antes de que empeñadas 
discusiones hayan enconado los ánimos, antes 
de que la oposición violenta pueda justificar 
las medidas extremas que se acordaran contra 
esa oposición; cuando así se procede, repeti­
mos, por una mayoría recientemente consti­
tuida, no tiene nadie el deber de respetarla.

A la guerra se responde con ia guerra.

De Melllia
TrauouU idftdj —jío v iü ilo n to  dd Ijaque.'. 

lúas b 9rid o a .--£ 'a ijc it.v cio a3s .

MELILLA, 8. El día de hoy ha transcurrido 
sin nov-’dad en las posiciones avanzadas, no 
oyéndose disparo alguno.

Los escuadrones de Ailoaso X lí marcharon 
al avaiizamicnto.

Ll general Andino ha visitado hoy á los he­
ridos que están en los hospitales. .

—Ha llegado hoy el destróyer Terror.
Este buque zarpará esta noche con rumbo á 

Cádiz.
Continúan en la rada el crucero Princesa de 

Asturias y el carlonero Recalde.
A causa del temporal de Poniente no pue­

den los buques permariecer en la cnssnaoa de 
Yazanem.

—En los hospitales los heridos mejoran rá­
pidamente.

del día 27.
Se le iiizo la ligadura de la arteria tibial pos­

terior para evitar copiosas y repetidas hemo­
rragias que padecía.

Es paciente soportó inuy bien el cloroformo, 
hallándose ahora en buen estado.

—La orden dcl Ejército de hoy publicad des­
tino del general Larrea, como encargado de 
los íerritorioa de Quebdaiia y Uiad Setur, al 
mando de una división que se organizará para 
las operaciones militares con las fuerzas expe­
dicionarias llegadas de la Península.

—El geníral Aldave hurecibldo los siguientes 
telegramas:

Del capitán general de La Coruña: 
tLe íclidío efusivamente por las brillantes 

victorias obtenidas por el valeroso ejército á 
sus órdenes.»

De Vitoria:
«Constituido definitivamente el Ayuntamien­

to, acuerda saludar á V. E. y al ejército que 
con tanto heroísmo defienden el honor de E s­
paña.»

De Sevilla:
«Reunida la Asociación de la Prensa acordo 

dirigir á V. E. un expresivo telegrama de cari­
ñoso recuerdo á la gloria del esforzado ejérci­
to que lucha por el honor de España.* 

Telegrafían t.imbién al general Aldave el 
partido conservador de Cortina, el Ayunta­
miento de Alicante y el Círculo Mercantil se- 
goviano.

Contestó á todos ellos el general, dando las 
gracias en nombre del ejército de operaciones.

C onssjo  de g tts rra .—Idoi’o d eserto r.
MELILLA, 8, (Urgente.) A las ocho de la 

mañana marcharon en dos automóviles el ge­
neral Aldave con sus ayudantes, el auditor ge­
neral Sr. Saiz Pardo y los auditores señores 
ütemiii y Laca, yendo á Zeluan con objeto de 
asistir al Consejo de guerra que había de re­
unirse para juzgar al moro Mohamed-Ben- 
Hamet, contra el cual se había instruido jui­
cio sumarísimo.

Dicho moro, natural de la cabila de Beni 
Urriaghel, sentó piara en las fuerzas regulares 
indígenas, y estando de servicio en una avan­
zada, trató de desertar en unión de otro, ha­
ciendo fuego contra sus compañeros, quienes, 
al íiii, lograron detenerle, conduciéndole á ia 
posición de Buxdar.

A las nueve y medía llegaron á Zeluan los 
automóviles, siendo recibidos los que los ocu­
paban con los honores de ordenanza.

Poco después salió el general Aldave para 
visitarías dependencias, llegando ála'posi- 
dón de Bugueiicin, donde revistó las tropas 
que lo ocup.aban.

El Consejo de guerra comenzó á la una y 
media déla tarde, presidiéndole el coronel Al- 
cafiiz.

El reo vino desde Buxdar escoltado por las 
fuerzas Indígenas á que pertenecía y por un 
escuadrón de Alcántara.

El fiscal pidió la pena de .muerte, terminan­
do el Consejo á las cuatro de la tarde.

La iütual Laíia
V

tiene depositadas en el Banco de España pa- 
i  setas 150.000 para responder de su gestión, 
I  conforme á la ley de 14 de Mayo de 1903.
í. Las cuotas pagadas por los socios se invier­

ten inmediatamente en títulos del Estado es­
pañol, que se entregan en el Banco de España 
en calidad de depósitos intransferibles á noni- 
ore de la Asociación correspondiente, cuyos 
leposuos no pueden retirarse sin la autoriza- 

k  hon de la Comis.aria General de Seguros y la 
unta Consultiva y mediante una real orden 
êl excelentísimo señor ministro de Fomento.

Sfi Capia, ñ

Cfinlco
Centro ¡nsíructivo de Obreros PepubUcanos 

(Cuatro Caminos), Hernani, 5.—Este Centro 
pone en conocimiento de los señores socios 
■que el día lü del corriente, á las nueve de la 
loche, celebrará junta general ordininaria en 
tegunda convocatoria.
i Se ruega la asistencia por tratarse de la 
2lección de cargos.
( Madrid, 9 de Enero de 1912.—El secretario, 
¿M é F. ‘

írMU i§ M
Por fin, el domingo se celebraron las carre­

ras de bicicletas.
Realmente no pudieron escoger día mejor, 

pues sin ser frío, la temperatura que hizo fa­
vorecía las carreras.

Salieron los corredores en tres categorías 
por el orden siguiente;

La tercera con cuatro minutos de ventaja 
sobre la segunda, y ésta aventajando igual 
tiempo á la primera.

En esta última salieron Villada y Leblac.
Estos dos corredores nicieron un recorrido 

admirable, siendo los que con más ardor se 
disputaron el codiciado premio.

Estaban muy entrenados, con un gran cono­
cimiento del terreno, cosas que demostraron 
en todos los momentos de la carrera.

junto al viraje del küónieti-o 29 alcanzaron 
á Aáonclion y Paraíso, que pertenecían á b  se­
gunda categoría, corriendo juntos en porliada 
lucha hasta el kilómetro 23, donde Villada y 
Leblac, en un supremo arranque, lograron pa­
sarlos. Este esfuerzo realmente decidió la vic- 
toiiva.

Monchon, al ver pérdida la carrera, decidió 
retirarse, ai igual que la mayoría de sus com­
pañeros.

Sin duda estos señores no deseaban más 
que el premio, ¡buen amor propio!

Paraíso logró alcanzar de nuevo á Leblac y 
Villada, caminando junto á ellos un corto es­
pacio de tiempo, pero poco á poco fué per­
diendo terreno hasta llegar á la meta, donde 
entraron, por el orden siguiente: primero, Vi­
llada; segando, Leblac;,tercero, Paraíso, y cuar­
to, Guillén.

En resumen: una bonita catrera, im gran 
día para los ciclistas y un buen éxito para don 
Luis Lozano que, según creo, es el organiza­
dor de esta carrera.

FooT-B.\LL. -L o s  futbalistas se dedican á 
entrenarse para jugar la copa Rodríguez Ar- 
suaga y las elimitaíorias del Campeonato de 
España, razón sin duda por la que no se cele­
bran estos días en Madrid p.artrdos.

A ruego de \aúo^ eguipiers de ¿Madrid y 
provincias me dirijo á ia Federación Española 
de Foot-b.ali para ver si ésta consigue poner 
coto á los escandalosos hechos que de poco 
tiempo á esta parte vienen sucediendo eii los 
partidos.

El celebrado en Barcelo entre el Rcgic y el 
Español, un jugador pegó á otro.

El celebrado entre el Vigo y el Club Fortuna 
ocurrió igual, y la Federación, impasible. ¿Es 
que el refferie  no está autorizado para casti­
gar al jugador que tal hace?

Yo creo que la Federación debía autorizar 
al arbitrio del partido á multar al jugador qu 
en pleno partido faltase de palabra ú obra á 
otro, y este dinero fuese remitido á la Federa­
ción.

He aquí un medio por el que ganaría dine­
ro, haciéndole tanta falta como según dicen 
sus miembros.

Después de esto, la Federación tiene la pa­
labra.

P al)lo  Olive.

Buen golp; mar
Doco uisrinoros herido.^.

LA CORUÑ'A, 9. Ha llegado procedente de 
Southampton el vapor inglés Aniazon, que va 
con rumbo á la Argentina.

El dia 8, durante un temporal, batióle un 
golpe de mar el castillo de proa, hiriendo al 
primer oficial y once marineros que estaban 
realizando una maniobra.

Cinco de los heridos han tenido que ser 
desembarcados é ingresar en el Hospital. Se

BARCELONA
L os oatudiantds.

BARCELONA, 8. La Comisión de estu­
diantes nombrada á raíz de !n publicación en 
El Progreso del articulo de Rosario de Acuña 
publica un comunicado cu los periódicos di­
ciendo que ia cuestión puede considerarse re­
suelta en lo qua se refiere á El Progreso por­
que ss mantiene Ui acción judicial contra este 
periódico, y respecto á'la dimisión del gober­
nador, porque este otro objetivo de la campa­
ña estudiantil se ha de abandonar por no ha­
ber encontrado solidaridad en el resto de las 
clases universitarias ni ambiente en Barce­
lona.

Por tal motivo, la Comisión aconseja á los 
escolares que al reanudarse las clases den al 
olvido el incidente de referencia para que no 
s j  diga que se trata de holgazanes, dejando 
aparte todo lo que se habían propuesto en los 
primeros momentos.

M ás de la  polém ica.
El Poblé Catalá publica un largo articulo di­

rigido á Jitnoy, en el que dice que los elemen­
tos de la Unión Republicana que ingresaron 
en la Solidaridad manifestaron siempre prefe­
rencia por la LUga, el proyecto de Administra­
ción local y -Maura, y al constituir la izquierda, 
resultaron más republicanos los nacionalistas 
acabados de-alir del catalanismo que los re­
publicanos históricos.

Acusa á Junoy de ser la causa de qua se re­
tirase á la vida privada el diputado Suñol por 
encontrarse solo en la minoría solidaria al 
combatir los proyectos de Maura y haber des­
viado el movimiento solidario los rcgionalis- 
tas con el concurso de los republicanos de la 
Unión, con lo cual le asestaron un golpe da 
muerto, que fué contraproducente y nocivo 
para la causa de ia libertad.

Reconoce El Poblé  que la U. F. N. R. ha in­
cumplido todas sus bases y provocado inci­
dentes vergonzosos en las elecciones de la 
Junta municipal no emprendiendo moviraien- 
10 alguno de e:ípansión.

En cuanto á su influencia, es cas; nula, por­
que muchos de sus prohombres están retraí­
dos, y la tea de la discordia lia prendido entre 
los centros del partido, y de todo tienen la 
culpa los republicanos de la Unión con Junoy 
al frente, que al estallar el conflicto da Ma­
rruecos eran p.arUdaríos de la intervención 
militar. En la represión comenzada después 
de la semana trágica pedían energía y rigor 
y no ocultaban sus simpatías por Maura y La 
Cierva.

Este artículo es comentadísirno, y supone la 
ruptura definitiva entre los elementos de 
la U. F. N. R. ■

T em p o ra l v io len tísim o.
El vendaval de ayer, además de pequeños 

accidentes sin importancia, ha causado otros 
graves.

Anoche arrancó las puertas de los «Baños 
Orientales» cayendo encima del vigiíaute del 
establecimiento, Prudencio Vargas, de sesenta 
años, al que le fracturó el pie izquierdo y ¡a 
décima costilla.

También reviste importancia lo ocurrido á 
la corbeta uruguaya María, que estaba ama­
rrada al muelle de Levante.

En las primeras horas de la madrugada, 
cuando el huracán era más impetuoso, una ra­
cha violentísima quebrantó el ancla de la cnt- 
barcación, que se acostó sobre el muelle, su­
friendo grandes averías en la aleta de babor 
al chocar contra los muros.

Avisado e! práctico de guardia se trasladó 
al muelle de Levante en el remolcador Caía' 
hiña y consiguió arreglar el ancla y ponerá la 
corbeta en su primitivo estado.

Esta embarcación había sido adquirida re­
cientemente por la Casa Pelegrín y Vidal, de 
esta plaza.

También el vendaval ha echado á pique dos 
botes que estaban amarrados al propio mue­
lle y arrancó de cuajo el farol del edificio que 
construyó la Junta de obras del puerto para el 
servicio de los pasajeros.

Muchos barcos entraron de arribada for­
zosa.

2a.u.queta a l  jo fo ,
BARCELONA, 9. En el restaurant Martin 

se hallan reunidos en estos momentos los con­
cejales salientes del Partido Radical Sres. Ca­
ñáis, Morros, Janssens, Rovira Paláu, Fernán­
dez Valdés, Sol Roige, Puig Asprer, Mora­
les Pareja, CoIo,minas, Saus y Cafaú, bajóla 
presidencia del jefe del Partido, D. Alejandro 
Lerroux, al que obsequian con un banquete.

Por el carácter íntimo de este acto no había 
brindis.

L a s  T ououcias da A lca ld ía ,
Despierta gran expectación la sesión que 

ha de celebrar el Municipio esta tarde, porque 
en ella ha de ratificarse definitivamente la vo­
tación délos tenientes de alcalde.

El Poblé Catalá niega de un modo absoluto 
todo pacto con los regionalístas y combate e| 
criterio de Roca y Roca, que propone un tér­
mino medio para desposeer de algunas Tenen­
cias á los radicales.

Ya hay público formando cola á la puerta 
del Ayuntamiento.

C apítu lo  de d esg racias .
El tren mixto de Tarrasa ha atropellado en­

tre esta ciudad y  San .Andrés á la mendiga 
Isabel Balaguer, de cincuenta años, dejándola 
muerta.

Otro tren ha dado un topetazo al auciano de 
setenta años Francisco Dalmases, fracturán­
dole el brazo derecho.

—En una villa del paseo de Gracia se ha 
disparado un tiro de revólver en una sien el 
s úbdito francés Albert Mimier, hiriéndose 
gravísimamente.

Sin esperanzas de vida ha sido llevado al 
Hospital Clínico.

A las diez de la mañana de hoy, un hombre, 
todavía no identificado, se ha arrojado desde 
el puente de la sección marítima del Parque á 
la vía férrea, quedando muerto en el acto.

P o r  lo s  ra o s  da C a llera .
Hoy se han remitido muchos telegramas al 

jefe del Gobierno rogándole que aconseje el 
indulto de los reos de Callera.

Con el mismo objeto se celebrará mañana 
un mitin en el Centro Nacionalista de la cálle 
de Aragón, al qua asistirá Pedro Corominas.

O H cinas da v id a c iv il.
El Comité ejecutivo provincial librepensador 

ha organizado, para que empiecen á funcionar 
desde hoy, unas oficinas denominadas de vida 
civil, destinadas á facilitar la celebración de 
toda clase de actos civiles.

« S I P ro g re so * , deuunciado.
El fiscal denunció ayer El Progreso por un 

artículo contra la guerra, suponiendo que en 
él se excitaba á la realización de desórdenes 
públicos.

P o lé m ica  su sp en d id a,
A ruegos de los izquierdistas de Lérida, La 

Publicidad ha suspendido su polémica con los 
nacionalistas.

No obstante, El Poblé Calalú sigue arreme­
tiendo duramente contra Marial.

M iviu c a ta la n is ta .
Con motivo de haber regresado ya de Arge­

lia el Sr. Cambó, se anuncia la celebración en 
Higueras de un mitin de carácter catalanista 
con el siguiente’tema: «Incapacidad manifiesta 
de los políticos barceloneses para dirigir y en­
cauzar lar política de Cataluña».

P re so s  m ilita re s .
Por disposición del capitán general da esta 

región, Sr. Weyler, se reanudarán pronto los 
paseos militares por las fuerzas de esta guar­
nición.

A lca ld es re g io s a lis ta s .
Coméntase mucho que gran numero ■ de 

nombramientos de alcaldes de real orden haya 
, reca.i,da en caracterizados regionalístas.

El último de éstos nombrado ha sido el de
Santa Coloma de Parnés.

A sam blea  ra d ica l.
Bajo la presidencia dcl jefe, Sr. Lerroux, se 

ha reunido en la Casa dcl Pueblo la Coiinrión 
encargada de organizar la Asamblea municipal, 
del Partido. •. ..

Lerroux ha explicado los propósitos que de­
ben animar á dicha Asamblea, los cuales han de 
ser la organización de escuelas, la fundación 
de Consultorios médicos en cada barriada y 
de un gran Sanatorio, el fomento de las Coo- 
lerativas, la creación de un Orfeón, federando 
odos los coros radicales y la organización de 
a clase obrera.

Se nombró un Comité ejecutivo que ultima­
ra las ponencias sobre estos extremos y con­
vocará la Asamblea para el día 1.'* de Febrero.

Lerronic á  M adrid .
Nuestro querido aitiigo y jefe, D. Alejandro 

Lerroux, tiene el propósito de regresar esta no­
che á Madrid.

Expdotacxón.
Siguense aquí con gran expectación las se­

siones del Consejo Supremo de. Guerra y Ma­
rina que ha de sentenciar definitivamente á 
los reos de Culleia.

C ald erón .

Ififorniíicj!! pslíílca
E stad íau d o  p roy ectos.

Muy entrada la mañana, y después de ha­
ber estado eo Palacio el presidente del Con­
sejo, se recluyó en su domicilio.

Rodeado dcl personal de su Secretaría, el 
Sr. Canalejas se dedicó al examen de varios 
proyectos de ley, que antes de ser estudiados 
en Consejo deseaba conocer.

Es esta una costumbre del presidente, y sus 
compañeros de Gabinete remítenlc con la an­
telación debida tuda la labor que hau de so­
meter á la deliberación parlamentaria.

En los Consejos d t ministros d  jefe del Go­
bierno emite su juicio acerca de todos ellos, y 
luego 8« Ies da la forma definitiva para lle­
varlos i  las Cartas.

Eiitr» estos proyectos figuran algunos de 
tanta transcendencia como el dcl Servicio mi­
litar obligatorio y Reforma local.

F irm a  d sl rey .
D. Alfonso ha firmado hoy las disposiciones 

siguientes:
Reales decretos aprobando el contrato de 

arrendamiento de un edificio para acuartela­
miento de las fuerzas é instalación de las ofi­
cinas de la Comandancia de la Guardia Civil 
de Logroño.

Concediendo honores de jefe superior de 
Administración ú D. Manuel Jiménez Royo, di­
putado provincial de Castellón.

—Idem la gran cruz de ia Orden civil de 
Beneficencia, con distintivo morado y negro, á 
D. Ezequiel Ordóñez y González.

—Idem honores de jefe de Administración 
civil, libre de gastos, á D. Jenaro Vázquez y 
Cuesta, director de Sección de primera clase 
del Cuerpo de Telégrafos.

L a s  Hegociaoiones.
Ha confirmado esta mañana el Sr. Canalejas 

que en el Consejo de ministros se cambiarán 
impresiones sobre el curso del debate franco- 
español.

Nada nuevo podía decir el presidente sobre 
este asunto, pues aunque esta mañana vió al 
Sr. Garda Prieto, fué la entrevista muy rápida, 
sin que se ocuparan de cuestión alguna de 
Gobierno.

B o d rig áñ es, o p tim ista .
En su conversación diaria con los periodis­

tas mostrábase hoy el ministro de Hacienda 
muy optimista acerca de la liquidación del 
Presupuesto.

Carece aún el Sr. Rodrigáñez de datos con­
cretos, pero tiene los suficientes para afirmar 
qu* l* sobrará por lo menos un millón de pe- 
set as en el saldo definitivo del año.

C om ioazaa la s  «razzias*.
Ha sido interrogado el Sr. Canalejas esta 

mañana acerca de la certeza de la noticia pu­
blicada por un periódico de la mañana, que 
afirma que hoy empezarían en Melilla los pa­
seos razzias.

El presidente ha dicho:
—No tengo hasta este momento noticia al­

guna; pero es cierto que si al ganado se le 
han disipado ya los electos del embarque, hoy 
mismo se iniciará una serie de paseos milita­
res.

Y añadió:
—¡Para eso han sido enviadas las tropas, 

)ara que no permanezcan inactivas!
C *»fii«to8 so c ia la s .

Según datos facilitados en el Ministerio de 
la Gobernacién hoy han entrado á trabajar en 
la mina «Anita»,de Castro Urdíales, unos cien­
to cincuenta operarios.

Otros doce so dedican á reparar los desper­
fectos producidos por los huelguistas en el 
plano inclinado de la mina.

Anoche, á última hora, telegrafió el gober­
nador de Cádiz que regresaba á la capital 
desde Medina Sidoiiia con la imprésión más 
favorable respecto d la solución de la huelga 
de obreros del campo de aquel término.

E l  P o s ta l.
En los cinco meses que lleva funclonaudo 

el Giro Postal, en la oficina central de Madrid 
se han llevado á afecto las operaciones si­
guientes;

Mes de Agosto: Imposiciones, 2.143, por va­
lor de 72.421,70 pesetas. Pagos, 9.809 órde­
nes, por valor de 273.162,18 pesetas.

Mes de Septiembre: Imposiciones, 3.187, por 
107.517,10. Pagos, 13.591 órdenes, por pese­
tas 403.450,46.

Mes de Octubre; Imposiciones, 3.936, por 
159.554,20 peseta*. Fagos, 17.760 órdenes, por 
531.333,70 peseta*.

Mes de Noviembre: Imposiciones, 3.736, por 
valor de 138.348,15 pesetas. Pagos, 19.744 ór­
denes, por valor de 368.54(5,50 pesetas; y 

Mes de Diciembre: Imposiciones, 0.810, por 
220.740,40 pesetas. Pagos, 26.440 órdenes, por 
valor de 853.866,30 pesetas.

Cuando ios heclios hablan con tan contun- 
deiit* elocuencia son inútiles cuantos argu­
mentos pudieran aducirse para llevar al con- 
vendniieuto de nuestros gobernantes la idea 
da la imperiosa necesidad de atender este 
nuevo servicio, convertido en fuente de incal­
culables rendimientos.

Se pretende forzar la máquina y se corre el 
riesgo de qué cese su funcionamiento por falta 
de lubrificantes.

El servicio implantado por el Sr. Sagasta, 
respondiendo á las excitaciones constantes de 
la opinión en general y del comercio en parti­
cular, constituye uno de los más envidiables 
éxitos que haya podido alcanzar político alguno, 
y no obstante, á no contar con el abnegado 
esfuerzo del organismo á que ha sido confia­
do, á estas llorar se Imbiera convertido en un 
fracaso ruidoso.

Todo lo Iminano tiene un límite, y no se pre­
tende dt los funcionarios de Correos que lo 
sobrepasen.

Por conveniencia, ya que no por. piedad, 
deben otorgarse medios bastantes al Di­
rector general para que dé cima á su iniciada 
obra y evitemos que se repita el apólogo de 
la gallina de los huevos de oro.

E s ta d ís t ic a  tr ib u ta r ia .
La Dirección General del Tesoro lia publi­

cado ia estadística tributaria correspondiente 
á 1910.

De ella aparece que en el período volunta­
rio se verificaron cargos por 257,12 millones 
de pesetas, se realizaron ingresos por 291,9o, 
fueron admitidas datas por 5,41 y quedaron 
pendientes de cobro 39,44.

En el conceptd de accidental, el car^o se

hizo por 25,12 millones, los ingresos ascendie- 
roná 19,18, las datas á 1,Ü0 y quedaron pen­
dientes de cobro 4,83 millones.

En el período ejecutivo por valores de 1900 
á 1910, fué el cargo de 126,77 millones, los in­
gresos de 27,85, lü datado por 16,43 S’ la suma 
pendiente de cobro ú 82,43.

Por los año? de 18&8-89 á 1899-900, fué el 
caigo 18,09, los hjgresos 0,53, lo datado 1,01 y 
lo pendienre de cobro 17,11 mlUoncá,

Pur recaudación voluntaria y ejecutiva se 
verificaron en 1009 ingresos por 261,98 millo­
nes, y en 1910, 269,5/, ó sean 7,59 mirones 
más en este últim j  año.

Por cédulas personales, el cargo total fué de 
9,19 por valores de 19IÜ, y los ingreso ascen­
dieron á 6,31 millones.

Lo que ocurre con el impuesto de cédulas 
merece capitulo aparte, y ya ss lo dedicare- 
n'-'-s.

F ern án d ez S i lv e s tr e  on P a la c io .
El comandante general de las fuerzas espa­

ñolas de ocupación de Alcázar y Larache 
cumplimentó ayer á D. Alfonso.
• El teniente coronel Sr. Fernández Silvestre, 

dió prolija cuenta al rey del excelente espíritu 
de aquellas tropas.

Ju n ta  m agna.
Dentro de pocos días se reunirá la Junta de 

Defensa Nacional.
Concédese á este acto grande importancia, 

porque en él se examinarán los proyectos de 
construcción de varios ferrocarriles que afec­
tan á diversas comarcas que hoy carecen de 
medios de comunicación.

Con la aprobación de los mencionados pro­
yectos, pendientes tan sólo para ser llevados 
á la práctica del informe de la Junta de Defen­
sa Nacional, se conjurará además la grave 
crisis obrera por que actualmente atraviesan 
algunas regiones.

CORREO

M m m  fle tro¡)33
í

Ayer firmó el rey un decreto creando en Me- 
lilia una oficina central con la denominación de 
Subinspección de tropas y asuntos indígenas.

El nuevo organismo, que se establecerá so­
bre la base del actual Negociado de Asuntos 
indígenas, existente en aquella plaza, no es 
sino una arapiiación de éste como consecuen­
cia del notable crecimiento de nuestro radio 
de acción en territorio marroquí.

AI frente de la Subitispección, que formará 
parte del Estado Mayor de la Capitanía Gene­
ral y dependerá directamente del jefe de Esta­
do Mayor de la misma, habrá uu coronel de 
dicho Cueipo.

Además de la oficina central que se estable­
cerá en Melilla se crean otras oficinas desta­
cadas en zoco El-Had, Yazanem, Nador, At- 
Laten, Restinga, Zeluan, Cabo de Agua, El 
Harscha y Zaio.

La misión confiada á los jefes de estas ofi­
cinas destacadas Ies obligará á estar en cons­
tante comunicación con los indígenas, enten­
diendo frecuentemente en las cuestiones entre 
los de diferentes poblados y ejerciendo en 
cierto modo la autoridad gubernativa como 
delegados del capitán general de la región, y 
esto exige contar con una fuerza propia de 
policía, por lo que, con economía en el presu­
puesto, podrán conferirse estos cargos á los 
oficiales de las «mias» de policía indígena, po­
niendo estas fuerzas bajo la inmediata inspec­
ción y dirección de la oficina central, como 
medio de coadyuvar eficazmente á su misión, 
facilitar y garantir las transacciones comercia­
les, percepción de impuestos y demás come­
tidos que nos confieran los Tratados tanto en 
el territorio ocupado como en los fronterizos á 
nuestras plazas.

D E L ^ E A T R O
ESLAVA.—¿ a  mujer divorciada, culminante 

opereta de Faíl, promete, á juzgar por las mag­
nificas entradas que proporciona á la Em­
presa, ser digna continuación del famoso éxiffl 
de El Cómic dcl Luxenibargo, compartiendo 
su hegemonía en el cartel.

La temporada actual sigue, pues, bajo los 
mejores auspicios, y es de esperar que así se 
mantenga, porque la dirección artística pre­
para entre otros estrenos tan importantes como 
Los húsares del kaiser, opereta en tres actos 
con todos los caracteres de una coniedia líri­
ca, La veda del amor, opereta de gran espec­
táculo de Perrín y Palacios; El cuarteto pons, 
opereta francamente cómica de Arniches y 
García Alvarez, ambas con música de Lleó» 
y la ya anunciada del insigne Benavente.

GRAN TEATRO.—Como ya hemos anun­
ciado, el jueves de la presente semana tendrá 
lugar la inauguración de la temporada con un' 
gran baile de máscara, de once de la noche á 
la madrugada.

Muy animado promete estar este baile á 
juzgar por el pedido de palcos.

El sábado, 13, se celebrará el primer baile 
de abonados, los cuales prometen estar tan 
concurridos como la temporada anterior en 
vista de estar todos los palcos abonados.

EL PLEITO TEATRAL
EL ARTE Y EL FISGO

La Comisión nombrada en la reunión cele­
brada en la Sociedad de Autores el día 18 del 
pasado ha sido recibida por el Sr. Canalejas en 
su domicilio particular.

Dicha Comisión entregó a! presidente^ co­
pia de las instancias que dirigen a los minis­
tros de Hacienda y Gobernación, en las que 
piden:

«Primero. La supresión del ínjustíücado 
aumento—1,25 por lUO—que en la contribu­
ción industri.al produjo la real orden de Ha­
cienda fecha 27 de Abril 1907.

Segundo. La supresión del impuesto de 
«5 por 100> sobre el importe de las localida­
des vendidas, creado para la extinción de la 
mendicidad.

Tercero. La supresión del impuesto de «10 
por 100* sobre el importe de las localidades 
vendidas, creado en substitución del impues­
to de Consumos.

Cuarto. Que sea señalado á las Empre­
sas de espectáculos públicos un tanto por 
ciento en concepto de «premio de cobran­
za* por las cantidades que recauden por 
cuenta del Estado, por timbre, equiparándo­
las á las Compañías de ferrocarriles, de luz, 
etcétera, que disfrutan de este beneficio; y

Quinto. Que sea reformado el art. 17 del 
vigente reglamento de Espectáculos, de 2 de 
Agosto de 1886, en el sentido de que las re­
presentaciones puedan terminar antes de la 
mía de la madrugada durante los meses de 
Octubre, Noviembre, Diciembre, Enero, Febre­
ro y Marzo, y antes de la una y media de la 
madrugada, durante los de Abril, Mayo, Jimio, 
Julio, Agosto y Septiembre.*

El Sr. Canalejas, que recibió a los comisio­
nados con su acostumbrada amabilidad, una 
vez enterado, encontró excesivo el recargo de 
<25 por 1(X)» con que están gravadas las loca­
lidades de todos los espectáculos, y prometió 
recomendar á los respectivos ministros y al 
alcalde de Madrid el estudio de las reclama­
ciones presentadas para que vieran si había 
inedií) de reducir los impuestos en beneficio 
de los espectadores, de las Empresas y, por 
tanto, de todos los que viven clel teatro, te­
niendo en cuenta que se trata de un elemento 
de cultura, al que hay que ayudar en vez de 
hacer imposible su funcionamiento, como ocu­
rre ahora.

La Comisión salió satisfechísima de la en­
trevista, de la que dará cuenta en una próxi­
ma reunión, que, como la primera, se celebra­
rá en la Sociedad de Autores Españoles, á 
cuya iniciativa se debe la unión de todos los 
elementos teatrales para recabar de los Pode­
res públicos las reformas que creen impres­
cindibles para el desarrollo de los negocios 
teatrales en España.

OOISJSEJO
DE MINISTROS

Estaba anunciado para las cinco y media d 
la tarde, y á dicha hora llegaba el último de los 
consejeros.

Poco dijeron al entrar.
El Sr. Gimeno llevaba la reforma de la ley 

de Enseñanza.
Repitió el de Hacienda los optimismos de 

que Hacemos mención en otro lugar.
Desmintió el general Luque que se hubiera 

prorrogado la redención á metálico. Esta que­
dará totalmente suprimida para los mozos del 
próximo reemplazo.

La ley dél Servicio militar obligatorio está 
ultimada desde el dia l Ide Noviembre y en dis* 
posición de ser leída en Cortes.

No tenía el ministro de la Guerra nuevas- 
noticias de Melilla.

Los demás ministros, con inclusión del pre* 
sidentc, no hacen manifestación alguna.

De última hora
B e fa a rs o  de la  ja rlca .

MELILLA, 7. (A las 22^10. Recibido el &,> 
las 15-95.) Se acentúan los rumores de quí 
la jarka ha recibido nuevos contingentes, auflt 
que poco importantes.

Los núcleos mayores de refuerzos orocedeo 
más particularmente de las cabilas Beni Urria< 
gel, Beni Tuzín y Tensaman.

Dicen confidencias recibidas que el enemí< 
go no piensa tomar la ofensiva hasta recibU 
municiones, para lo cual se ha citado á todos 
los jefes de las inmediaciones.

El Mizzian se encuentra en el monte Mauro 
y Hach Amar, en su casa de M'Talza.

Hoy arreció el temporal de Poniente, impi­
diendo la salida del correo para España.

S I  «C ab añ a l» .—L os horidos. 
.MELILLA. (Depositado el 7, á las 22, y ra  ̂

cibido el 9, á las 14.) Al mediodía de hoy 
(anteayer), ha fondeado en la rada el vapor 
Cabañal, que tuvo mala travesía á causa del 
Poniente, por cuyo motivo no trajo tropa ni 
la columna de municiones del regimiento di 
sitio de Segovia, que era esperada.

Esta mañana han marchado á Zeluan diez 
escuadrones de Lusitanía, con los cuales va el 
infante D. Fernando, acompañado de su ayu» 
dante el capitán de Húsares Sr. Pulido.

—Los heridos que hay en el Hospital del 
Buen Acuerdo mejoran.

El general Ros siente menos dolores desde 
que se le ha extraído el proyectil.

£1  Jo rd a n a .
MELILLA, 7. (A las 22-25. Recibido el 9, á 

las 15-10.) A causa del temporal se sabe que 
el general Jordana ha suspendido su salida de 
Málaga.

—Se activan las obras del desembarcadero 
que se construye en la cala Tramontana, ai 
oeste del cabo de Tres Forcas.

cipgsWos piFii Mmm
RE.\L.—A las 8-45.—Lohengrin.

Mar y cíelo.-ESPA N O L-A  las 9. 
pin... y su compadre.

PRINCESA.-A las 8-45. 
venenos.

•CrI»

-El drama de loá"

COM EDIA.-A 
dencia.

las 9.—La divina ProvF

días y en todas
m

las 5, grandeí 
varietés*.

Partido Radical
Distrito de Palacio.-~c.n la votación efec­

tuada el domingo, 7, y en el Centro Radical de 
este distrito, para la elección de cargos regla­
mentarios y dimisionarios de la Junta dg go­
bierno, fueron elegidos los dudadanos.siguien- 
tes:

Presidente, D. Liberato Collado; vicepresi­
dente primero, D. Ricardo Batoja; secretario 
general, D. Luis Delgado; secretario de actas, 
D. Luis Díaz; contador, D. Nicolás Alvarez, 
interventor primero, D. Celedonio Hernández; 
ídem tercero, D. Francisco Guinea; vocal pri­
mero, D. Angel López; ídem tercero, D. Se­
gundo de Diego; ídem cuarto, D. Victoriano 
Alonso; ídem quinto, D. Manuel Fernández; 
ídem sexto, D. Ruperto García; ídgm séptimo, 
D. Pascual de Lucas; ídem noveno, D. Mareé­
is  Hernández.—51 Fro>?jíiKa'\

r

APOLO.—A las 7.—La novela de ahora.
A las 9 .—La suerte de Isabelifa.—Anita 1* 

Risueña.

COMICO.—A las 10-30.—La perra gorda.
A las 6-30.—Los juglares.

ESLAVA.—A las 9-15.—La corte de FaraórL 
—Ei conde de Luxemburgo.

A las 5.—La mujer divorciada.

CERVANTES.—A las 6-30.—La reja.—Los 
reyes pasan.

A las 10.—.Militares y paisanos.

NOVEDADES.—A las 6.—La paloma de' 
barrio.—El Lobato.

A las 9.—El ciego del barrio-—La montana 
de oro.—La bomba del Retiro.

TRlANON-PALACE.-(AIcaIá, 20 .)-T od o» 
los días, variado y elegante espectáculo.

Sección especial de gran moda para fami­
lias álas 6-30. 1 0 -I5 y lI-3 0 .

Películas nuevas todos los 
las secciones.

SALON MADRID.-Desde 
secciones de cinematógrafo v «

Cambio diario de películas,

MADRILEÑO.—Desde las 4-30 á 11-30, seo, 
dones especiales de cinematógrafo y un es*, 
cogido programa de «varietés*.,

Gran éxito de Belflor, Cialdini, La Borgla, 
Encarnita Rodríguez, Loiita Rodríguez, Marión 
Delorme, Dianita, Tina Desmet, Petit Prender, 
Peíit Madrid, Cándida Cortés, Antonia Cortés, 
Preciosilla y Livia Cervantes.

SALON REGIO.-Cinematógrafo para fa­
milias. Sección continua de cinematógrafo de 
cuatro á doce de la noche, todos los días.

Los niños gratis.

BEN AVEN TE.-D a 5-30 á 12-15,—Seedáa 
continua de cinematógrafo. Todos los días, es< 
trenos. ;

CINE-BELLO.—(Jardines, 2 1 .)-E x ito  colo« 
sal todos los días de la sin rival bailadora Lá 
Reina de las Feas y de la intencionada cuplé- 
tista La Morucha.—Doce artistas.—Entrad^ 
gratis.

EDEN CONCERT.-Desde las 3, grande$
secciones de «varietés*.

Entrada gratis.

'.Ce, «¿i. aa

Ayuntamiento de Madrid
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IrA  C T O A O IO H  D E ImÍEIEliEB, IFILIS, Á i m
s61o 88 ha conseguido coa Io3 muy coBocldos y mliagposos

MEDICAMENTOSfiOSTA®! O  O  3  T  A  N  Z I
eawKUKMocaiEaaen aiaiia: >-

:Ea,2:»'r ;:.snsrs iB aes»
1 W o .  I .;•EL GLOBULO ROJO J V

El Hufatisino, anemia, debüicíad general, raquitismo y cuantas enfermedades procedan de sangre vi­
ciada, se curan con este poderoso tónico reconstituyente á base de hierro.

V e n t a  e n  f a r m a c i a s  y  d r o g f n e r ía s  á  p e s e t a s  5  e l  f r a s c o

Busto y uou!bi-o ijj, áesaii!ifÍEí]0i5 lo forroMraa

ANTINERVIOSO HOWARD
0 TONíCiDAD ÜEL SlSTEiA NERVIOSO

i'Qgistvafíos.

CONFITES, eooe, ÜYECCiOrí ¥ elixir
EsOnc^eoeh urotrnXew, *>r-:íaíaiíil.><, elslííi», <-atars-oíi do in Tcjígo.

rroníR, segura, radical y garantizada, sin prodoclr dolores y
loa CONFirí-s^rfíí^^^ prodaoldas por lae sondas, por medio da
ni 'o® ÜÍ1I009 quo calman InatonláneameDls
BRtjirtn 60 orinar, devolviendo &. las víaa géallontinarlaa su
estado norm al.— Ca;« de confiles, o pesetac.
íT 3 YfHiBrî í]? Pargaolón rsolema ó crónica, gota militar, úlceras, eicéSera, 
i<iB i-nn/> I “ i'sgrosaraenja, en ocho ó dlo2 días, con

"  INTISCOXON COSXANZI,- ü» franco inyJccián
ílífiiis elanllsm ifiioo ROOB OOSTANZI, depntatlvo
rúa en ina hno«í.«^ í  sangre Infecía. Cura las ademilia glandulares, dolo- 
fas V ouai(?ni«r?« “  erupcIÓn da la idel, pérdidas semlna-
pMê uf.**̂ * '̂**̂ *̂ ** daaífliia, esa ó no haraültaria.— ¿j* frasco de lioob,d
.állfillliíl neurastenia, Inapetencia, tisis. Impoísnola, debilidRd gene-
LINA rn ÍT ?iS*-7 T® ° T ” el maravilloso E L IX IR  NUTRO MÜSCÜ-L.1NA OOSTAN ZI.—Jirasío, 7 pesetas»
dea persona atacada de alguna de las enferraeda-
firjq.n. 1̂ .7 4 *le**6 que acudir forzosamente á los medicamentos 
ímnerfeoíBB ! °  verifiquen antes de viciar el organismo con curas
I-a rn unr‘na’̂ ^̂  ̂usandoloa en ¡as primeras manifestaciones del mal Baoxtír- 
sna marTvrnnií?.’ ^ 1®“ ®*“®® 1 “ ® «• organismo esU ya viciado nusde retardar
radical. efectos, por más que en definitiva sea su ouraoióu segura y

Y N tíL T D T -ír tó ""/ Í.? ^ ^  O®»»»»™»» «™ 01 aüliwsamStioo GRAU

IjNEURASTENICOS!! ¡NERVIOSOS! No olvidar que existe este ANTINERVIOSO de preparación 
científica tan esmerada, conocida y fácil de tomar, como no hay otro medicamento. Os curará.

Rechácese toda caja que no sea de lata y carezca del nombre de sus depositarios, P ó .-e z . £flai*iín 
y  Com gsaííía,

V e n t a  e n  f a r m a c i a s  y  d r o g u e r í a s  á  4  p e s e t a s  c a j a

P a s t i l l a s  C r e s p o DE M ENTOL Y  COOAiNA
La enorme molestia que ocasiona la TOS se evita tomando estas pastillas sin rival, y sólo descono­

ciendo sus positivos efectos por no haberlas probado, explica haya quien no las use.
Son tan agradables al paladar como una golosina. Tienen la inmensa ventaja de carecer de opio y 

sus compuestos; no ensucian el estómago; quitan la inflamación de las mucosas y las desinfectan.
Sólo ckis pastillas atenúan la tos; usadas con constancia, la hacen desaparecer.

O m n i b u s  y  b e r l in a s
4,1

'0 .

——ja«>-S»»es— — jsíís^^eí—

Pam M Esísclói! ¡iei íisrie I Para bs Esíacionas de ¿locb ;  Delicias 
Psáiííos; Oospacho Oeniraí, Edayar, 32 Pídidos; Daip. Csat.,-Alciiá, 13, míd.®

'Z’eléior:LC , I S  T e lé f o n .- s ,  1 0 3

— í 3 « a ^ t t S — .  — - s a « $ - 5 > : . < 3 ! —

NOTA. Para evitar perjuicios á los viajeros, se advierte; que descon- |i 
fien de ofertas de ciertos individuos, extraños á las Compañías, que se si- ' 
túan frente á los Despachos Centrales, y que es conveniente formular los

^  . .1 « . *7 >>. i-> .^ 1  n  > 4  A  >1 * /v  ^  >k 1 ^  _ í ^ r ^  j  _  ___- i _  1  T“*  _  .  _ ■ •

O

*v*-*»« .A — •• AWV ^  W wwxfcv* J  VwAl V WlXAWliVU XC ik iAW iM i

pedidos al encargado del servicio de Omnibus de las Empresas, en el in­
terior de cada local.

Al propio tiempo, recomendamos al público que no confunda el Despa- 
cho de las Compajiias de Madrid, Zaragoza y Alicante y Madrid, Cáceres 

I J  i y Portugal, con los de agencias establecidas eii la calle de Alcalá, inraedía- 
i 4 1 tos á la Central de aquéllos.

Y.

V e n t a  e n  f a r m a c i a s  y  d r o g u e r í a s  á  p e s e t a s  1 ,5 0  c a j a

Deposiíarioi por iniijor da estos preparados; ñ U l  MAOT y M ? Ú Í ,  Akaiá, 9, SíáDfÜD

E L CS-LOB-O-LOtiiiwiwin™«mmi.ji™Br7Vj3!w.g»iK.OJO KtZSSSUDt!

[•

tnáií S- PSí.a-TMoÁ.7^' por mayor; Martín y Darán, Te
u^rl'nu ¿  Martin y Oompaftiu, Alcalá, 7 . - A l  detall: P . G ajoso. Arenal 2-
pía ’E üaAnWnTárTín?** Trasaarra, Farmacia de El Globo. 3 E *0 -E = l

m  s Depósito excltisivo: Laboratorio

Ai p o r  m a y o r ;  oRAif ynglada
RAMBLA DEL CENTRO, 30 .— BABCELÜM

■EIANDRO LERROUX I

raSálcas, oonteatando gratis y oan reserva lae que ss hacen por
p rw R f A Diraotor del Oonsallorío Médico,
RAMBLA DEL OENTRO, SO, B A J03 .-B A R C E L 0N A .

S© admiten esquelas
tiati i . inVüWáTOCIONES üSTilCAS

: p o r

RICARDO FUENTE
:  '- . . ' PRÓLOGO DE ■..  

D o n  B e n it o  P é r e z  G a l d ó s
EPÍLOGO DE.

J O B I H l  2 Ñ T . A . K S K " B
3 0 0  páginas de in te resan te  lec tu ra

ídase en todas las lib re ría s

P r e c i s i  i p S ©  p s s e t a s

Tomo de más de 200 páginas. De venta en esta Administración, en 
quioscos y Obrerías y  en la Administración de Si Progreso, de Barcelo­
na, á UNA peseta en rústica.

Los corresponsales de E L  RADICAL en provincias, admitirán en­
cargos de este libro, siendo de cuenta de los compradores el imnorte 
de franqueo y  eertiñoado.

Oeseiaeait@ á  es^s«@spciisai©s
a , 33. t  i  o  1 x> o . d  o

® .•>»'—< * V?̂ .•«*«%»'rMwiKiMn.. *B « « n r a o r  w»>x*ww ■ m i n i n iii ■milKrii » >u rr>»-*
.  - .V  WI 1 1 !!■■ I I I  m ti !■! IM III I      f M i i I 1.^

tojpaoj, M. Fosiicarral |5 ^  A  W  A 15 T  7
*1\¡^qTFína^  -O. x j  a  h  11 a  x L A i a
lNDÜ:l'Rí;tLLS \ AGRICOLAS
NUEVAS Y USADAS 

. ccecri'io: p--.ra misniia.
Hay siempre á disposicióti 

gran variedad de máquim-s 
como:

Calderas de vapor.
Motores de gas.
Idem á gas pobre.
Dinamos eléctricos.
Motores eléctricos.
Instalaciones de luz.
Autonlóviles de buenas 

marcas, nueves y usados.
Maquinaria para trigo.
Cenirifiiga para separar 

cereales.
Máquinas para fabricar 

manteca.
Arados.
Prensas para vina
Trilladoras.
Prensas para aceite.
Moledoras para aceituna, 

uva, etc., etc., etc.
■. V .V Í7 T 7 ,

RIV A L QUE ESPER A
Helo á las oaaas estffanjeraa que ftunQQlao quo 8t| 

iotas pata escribir no tienen rival en España

R E T O  IV IA R T Z

Rá BELáIS

PRECIO UNA
©

PESETA

eselfilóaoio más profunío 
y el satírico máa iotenso da 
IQ Edad Media.

LaBíblio eoaEgpafiola de 
^  Vuigai'izaQióníilosófica.liia’ 
I  tor:oayc!oniíflaa ha comen» 
'^'zado Á pabliear sus obras. 

Píuaaa GÁRGANTÜA on

S írva de convencimie.nto

Reto á las casas españolas que expanden ttataa 6X« 
iranjaraB á que las presenten mejores en clase y preoio,!

R E T O  M A R T Z
Ei antor y íabrieaate de lus Untas españolas Uialada^ 

MAETZ laesometerá «1 fulla da un tribunal da notablal 
‘aiígrafoa. ai hay quien quiera eoioeor íteuta á ellas laa 
iintus exiranjarao para comparar lañuidez, eooserva^ 
clon y perraaneQOia ce oolor da unas y oirae

ÉzpsdioiúccB á provincias, al por mayor, ooa deas 
cuentos, _

TARIFA

C LA SE S

mECIO DEL FRASCO E.V MADRIj'

Q\ lasprlnolpales ilbreríany añ
IaAdmIniatraelónt!eELR.íL

riíVáríSii

> I I

s:i
IM '.n C M -x a

AUGUSTO^OBREGON AUTOiOVlLES 
J O S E  S. C A B A L L E R O

DELIHEAKTKS
J a c o m e t r e z o ,  5 7

! Nadie compre sin consul­
tar precios, concedidos por 
las más importantes fábri- 

;cas, que carecen de repre-

República Argeníina

© 0 0  ?! DIOAL, Pfíncioe, 32, Ma» 
dr!d.

Anuo&tros correspousalcs 
I. .....«.'.rf. 7 lectores hará iu Bibiioteca 

líspitñnla de Vaigarizaolén 
filosófíos, hlstórka y ciontí» 
fica itn razonable descuonto 
en 6D9 pedidos.

Precio: UNA PESETA.

SEíüOHES VIAJEHOS: Cuando acudáis á Buenos Aíras, pedid habitaciones á 
JDM COE3EO, propietario dei

situado en la ¿ygnMO fiS Mil/O, io mejor de ia ciudad..

iícgra superior f i ja . . . .» ...........
Kstra negra fija ..........................
Azul negra ü ja ............................
Violeta negra f i ja . ......................
¡Istilográlica.................................
Azu!, verde, rosa, carmín, vio­

leta y rojo fijas ........................
Do copiar, azul negra................
Do copiar, violeta negra..........
De copiar, carmín y ro ja ........ .
Do copiar, azul y violeta..........
Para tim bre............ .....................
Tinta poligi’áflca........................
Tinta fija para máquina...........

1,25
2,15

0,70
0,85
1,15

0,70
1,15

0.45
0,50
0,65

0 45 
0,GS

0,80
0,85
0,40

0,30
0,40

0,20
0,25

0,20
0,25.

)

e i o  © © « í f f i jF ' f r  L t i f í í i s

ú  € & B i § t a  e s p a ^ & S a > .

M &  §Q  m m j B r a

H im n o  r e v o lu c io n a r io
Ü M  i U i í M , ,
Brillante é laspírada cooi' 

yosloióa sobra motivoa d€ 
Líí M-arstUesai original del 
luuraadoymalogradomaoS' 
ira cojaposíior, Director 
qo6 fué de bandas mllKaros 
y déla Munioipaida Madrid, 
Sr. GARAY.

Se euvín por correo man» 
dando eefias, á loa ptecios 
BtgQ’entee: |

Edición parapiau(0, 2pesa»: 
ias ajomplafs — Paríiturna 
para banda {cu preosa), 1 0 . '

(Jerí floadii, 25 cómimos 
ruge. LospedldoeáOscsr da 
LeymiB, lista do Correos, 

Sau tan d or.

Paquetes tin ta  cu polvo para escuelas, á  0 ,4 0 .

DESPACHO AL POR MAYOR Y MENOR
ADUANA. 35. PISO 1/-MADRID

he encargan de toda clase de trabajos,

c i “  iT K iL ^ a 4 ^ : ¿ '^ * 5E s q u e l a s  c ié  d e f u n c i ó n C5Í3ÍTTRA los cu los y dure­
zas no hay nadii mejor, 

eoñ eíeeios garantizados y 
eficaces, que el C allic id a  Sa-
piamu.

TRADUCCIONES
Hácenss del francés y por­
tugués, con gran perfección, 
con mucha rapidez, con una 

economía increíble.
Dirigirse, á e  B  é .1 í  mañana 

y de ^  á OT noche, á

¡mñsimr MMñs
24, DiViNO PASTOR, 24

'miv ■siri3.».-n.t..-7;a?>'.

&

D I A R I O  R E P U B L I C A N O
Administración:

P ™ i © í | 3 0 s 1 2 ,  s s g s a s r a á ®  f e g i a i i e i ^ g i a

Gerentes

AlíEiJANO-KO IsSKKOaX
ñ p ^ r l m ú - &  d ©  O í s r 2* e o s j  2 ^ 2

T e i á f o n ©  f i a S i OfBzasfissssssisaessna

S O S C R Í P O I O H E a

i Madrid . . ,  
! Provincias. 
; Portugal..• Gibraltar . EXTRANJERO
j Unión Postal...............................................
I Países no comprendidos en la misma . . .

KIoS.
\

Triraes*ts*ai. Sames»tra.

.. . . ...
ASO.

1,50
1

4,50 9,00 18,00
> 6,00 10,00 20,00

7,00 14,00 25,00
'   ̂ , 7,00 14,00 25,00

> 10,00 20,00 40,00
>4 15,00 30,00 60,00

P ñ U B E L ñ ^ J T i l S O

Número suelto, 5  céntimos; 25 ejemplares, 7 5  céntimos.

T A R IF A  D E ANÜNOIOS
Línea del cuerpo siete, en cuarta plana: 40 céntimos de peseta.
Reclamos de tercera plana: 1 peseta línea del cuerpo ocho.
Noticias; 2 pesetas línea en tercera plana.
Artículo industrial: 3 pesetas línea.
Remitidos, comunicados, informaciones y esquelas fúnebres, á precios conven* 

oionaÍQ.s.
^  Cada anuncio abonará ÍO céntimos de peseta de impuesto por inserción. (Ley de lá  

de Octubre de 1833.)
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